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Sesión 16&a extraord., en martes 19 de dicbre. de 1941 
(ESPEClAL) 

(De 3 P. M. a 4 P. M.) 

PR.E¡.'HDENICIA DEá:; SEÑOR DURAN 

SUM¡ARIO DE DA SI;:;SWiN 

Se inicia la discusión del proyect{) de Pre
supuestos para 194:3. 

S.e levanta la sesión. 

AlS]8TENlCIA 

Asistieron los señ6res: 

A:lessandri. R., liernando. 
Alvarez, "Rumberto. 
AilIluná.tegui, Gregario. 
Azócar Gui.Illermo. 

Bórquez, AlfonSo. 
Bravo, Emique. 
Concha, Luis Ambrosio. 

Correa, Ulises. 
Crucbaga, Miguel.. . 

Oruz-eoke, Eduardo. 
fJruzat, Anibal. 

Dominguez, Eliodoro. 
EITázuriz, :M;aximi.a.no. 

Grove, Hugo. 
Guevara, ·Guililermo. 

Guzmán, Eleoooro Enri-
que. 

Hiriart, OSv,aldo. 

J.irón, Gnstavo. 
Lafertte, EIÚllS. 

Lira, Alejo. 
Martínez, 'Carlos A. 

Maza, José. 
Moller, Alberto. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudocindo. 
Paíroa, Amador. 

Píno del., Humberto. 

Prieto e., Joaquín. 
Rivera, GUiStavo. 

Torres, lsaurQ. 
Vildela L:, Hernán. 
Walker L., Horado, 

y 10:-; señores Ministros de Haeienda y de 
Trabajo. 

AlOTA ~IW!BIADA 

S~esión 10.a extraordinaria, en 22 de diciem-
. bre de 1942 

", 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, Aihra
rez, Amunátegui, A,zócar, Barrueto, Bór
quez, BraNo, Concha, IContreras, Correa, 
Cruchaga, Cruz Concha, Cruz~C<Yke, CrlW3Jt, 
Enázuriz, Estay, Jirón, Gro've Rugo, Grorve 
lYbrmaduke, Guevara, Guzmán, Hiriart, La
fertte, Ijira, Martínez Carlos A., Martíin~z 
Julio, Maza,Mllñoz, Opwzo, OrtJega, Ossa, 
Pino del, Prieto, Rivera, Ro:dríiguez, Torre¡¡, 
Urrejola. \r:alenzuela, Videla, Wwlker y los 
señores Mini~tros de Justicia y del Tra
bajo. 

El señor Presidente da por awroibada el 
acta de la. ,sesión B.a, en 15 d~l wctual, que 
110 ha sido observada. 



SEN ADO 

El acta de la seSlOn 9<.a, en 16 del pre
sente, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores -Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Rejpú
blica. 

Con el prlmero solicita el acuerdo del Se
nado pfrra otoI1gar los s~guientes ascensos 
militares: 

A General de nivisión al General de Bri
gada don Mlanuel Urcullu de la Vega; 

A General de Brigada a los Coroneles 
don Fernando Valenzuela de la Fuente, don 
V:í.ctor L'a.bbé Vida! y don IJeo,cán Ponce 
AreJtlano; y 

A Coroneles a los Tenientes C:oroneles 
donf;J,'milio Canales Tapia, don Enáque 
Calvo Gallegos y don Fernando Car:val1o 
Glmdelach. 

Pasó a la Com,Ísión de Defensa Nacional. 
Con el 2.0 s~lióta el acuerdo del Senado 

para ascender a Counlodoro de Armas, Rama 
'nécnica, al !Comandante de Grupo don 
Gnstavo Pinto Se¡púlveda. 

Pasó a la Comisión de ¡Defensa Nacional. 

Oficios 

.rrres de S. E. el Presidente de la Repú
blica. 

Con el primero cO/munica que ha incluído 
entre los asuntos de que podrá ocwparse el 
Congreso en la adual legis:latura, en el ca
rácter de urgente, el proyecto de ley que 
crea el Instituto de la Marina 'Mercante. 

Se mandó liJgregar a sus antecedentes. 
Con los otros dos coonunica que ha re-

~----~--~------==--==-

sllelto lllcluír entre los asuntos de que po
dr;Í ocuparse el Congreso en la adual 'legis
latnra extraordinaria, Jos siguientes ¡pro
.vedos de ley: 

Sobre declaración de feriado legal para 
la ciudad de Talca, el dí!a 211 de Dli'ciellllbre; 

,sobre antorización al Banco Oentral ¡para 
aJlnpliar sus operaciones con la Caja de 
Cr('dito Agrario; 

Sobre .<lumento de la planta de Oficiales 
de. la Administración de :la Armada; 

Sobre aumento de planta de Oficiales 
Ejel'utivos ~~ ele Administración de la Ar
mada; .r 

So.bre mudi r¡'cación de di,s¡posiciones rela
l:ionadas con el cumplimiento de legados de 
Beneficencia. 

,Se manllaron arc1i.ivar. 
Dos de la Cáil11ara de DÍlpuiados con los 

que 'c'omllllicaque ha a1probado los siguien
tes proyectos de ley: 

Soibre fijación ¡del personal de la Esta
(·jón de Ostrieultura de Ancud, creación de 
\:elltros de repoblación de ostras, ostiones, 
etc. 

Pasó a la Comisión de Fomento lndus
tl·ial. 

Sobre deelaraeión referente a la Partida 
número ]1112 de la Dey Araneelaria. rela.ti
\~a al bl aneo ,de zinc. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Cuatro del señor Ministro del Interior, 

con que cont,esta los oficios corres¡pol1dien
tes en que se !pedía a nombre de diversos 
señores Senadores la incllusión en la eon
voeatoria de los Iproyectos qué se indilCa1i: 

Sobre celebración del Centenario de Ma
g'allanes; 

Sobre mejora,miento económico de los Ve
teranos del 79; 

Sobre exención de la contribución terri
torial del valor de las hipotecasconstitui
das en favor de la Corporación de Recons
trucción y Auxilio; 

Sool'e l1lOdificaeión de :Ia ley del bicente
nario de Talca; y 

!Sobre (~oncesión de pensión a doña .Juana 
H,osa Vial viuda de Guzmán. 
, ISemandarol! ¡poner a diSlposición de los 
;;eñoresSenadores. 



Dos del señor Ministro de Educación Pú
blica: 

'Con el primero conte8t'a el oficio que se 
le envió a nombre de los señores GUZIDlán, 
Gro-ve, Cruzat 'y Brílivo, SOlbre inclusión en 
la convocatoria del proyecto de ley que ha
ee eesión de terrenos en San Francisco de 
lJil111aeJhe a la Sociedad 'Constructora de Es-

. tablecimientos Educaciona1les. 
Se mandó Iponer a disposición de los se

üores Seml!dores. 
Con el setg'undo transcribe una petición 

. de] Director de Educación Primaria, para 
qU,e hag-a un tras¡paso de $200.000 en un 
ítem del Presupuesto respectivo. 

Pa¡;Ó a la Oomisión .:vlixta de Presupues
tos. 

Gno del seüor::\Tinistro de 'Salubridad, en 
que eOl1testa el ofi'cio número 14515 que se 
le en \,ió a nombre de los señores Cruz-Coke, 
DOlllÍJIIguez, Jirón y Grave don Rugo y Urre 
jola, sobre inclusión en la convo'catoria del 
proyecto de 'lllejorarmiel1to de la situal:ión 
eeonómÍca del personal sanitario. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñoresSenadores. 

Uno de la COllllisión Mixta de Presupues
tos, en que ,comunica los nombres de los se
ñores Senado'res que han incurrido en mul
ta por inasistencia a la sesión del 21 de Di
cielIwbre. 

Pasó a la Tesorería del Senado. 

Informes 

Uno de la CO'lllisión de Constitución, Le
g'isJación y Justicia, reca~do en el proyec
to de ,ia IGáJmara de D~putado~ so'bre segu
ridad exterior del Estado. 

Quedó Ipara taJbla. 
Otro de la misma Comisión recaído en las 

observaciones de S. E. el Presidente de la 
R,epú>blica al proyecto que incorpora al 
sueldo de los Secretarios de los Juzgados 
de ¡Letras de ~byor Cuantía de Santia:go y 
Valparaíso, para los efectos de su jubila
ción, una asi,gnlj<ción. 

Uno de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares rec·aí<do en el proyedo de la Cá-

mara (le D~utaélos sobre a;bono de tiempG 
a (Ion 1lariano Co¡f'ré Castillo. 

Quec1a¡'ol1 para tabla. 

Moción 

Una de los señores Maza, Lira, Bó~quez 
y Concha, con la que inician un proyecto 
¡le ley morlificatorio de las dis¡p0siciones so
bre préstamos de la Caja de AuxiMos. 

P(L~(¡ a Ja Comisión de Gobierno . 

Nota 

TTlla de la .,Asociación de Ingenieros, en 
(/He formula observa:ciol1es referentes al 
.:\lensaje del Ejecutivo 'en ¡que soli'cita dé 
su acuerdo para la destitución del i])irector 
General de I'¡Wimelltación don Carlos DIe
na Reyes. 

tSe :m;1lJcló agregar a sus antecedentes. 

Telegramas 
• 

TTllO del .A.1lealde de l\Ial10a. e11 que ¡pide 
el prOll to despach o del proyecto de ley ¡que 
autoriza PI co:b1'o de uno por mil sobre la 
('ontriibu<~ión de bienes raíces en esa co
mnna. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
l~no elel ¡Sindicato Alianza en 'que fOMn,u

la di,versas peticiones y prot~sta. 

Se mandó archivar. 

Incidentes 

El seüol' lVIartínez don .Julio formula in
dicación para que ,se destinen los últimos 
diez minutos de la primera hora de esta 
seSHln, -constituyéndose la Sala en sesión 
secreta, para considerar el proyecto de ley 
de la Cúmara de Diputados por el cLlal se 
reconoce al 'T·eniente de Carabineros don 
~fariano rCofré Castillo, como servicio en 
la Instituci6n, el período de tiempo que se 
in:diea. 
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ISENADO 

El señor Torres formula indicación para 

que se pasen en informe a la Comisión de 

Hacienda los Títulos nI y VI del Proyecto 

sobre modificaciones a la ley de la Caja 

de la Habitación Popular, que constituyen 

el financiamiento. 
IEl señor RodrÍg'ue7. estima que_ esta in

dicación equivale a proponer un desglo<¡a

miento oe una parte oel proyectp, y cree 

preferible que pilse completo a la referida 

Comisión. 
• EI señor Ministro del Trabajo formula 

indicación para que el proyecto de que se 

trata sea estudiado conjuntamente por las

Comisiones de iftacienda y de Trabajo y 

Previsión .social, unidas. 

\Con motivo de estas indicaciones. usan 

de la palabra los señores Rivera. Lira, Ro

driguez, MartÍnez don ,Carlos y Torres. 

'El señor Ministro del Trabajo no insis

te en su indicación y la retira. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da q11epasen en informe a la Comisión de 

Haciendil los Títnlos lIT y V'I del,"proyecte. 

Urgencias 

'!El señor Presidente hace presente que 

corresponde calificar la urgencia declara

da poríS. E. el Presidente de la Repúbli

ca para la tramitación del proyecto de ley 

que -crea el Instituto de la Marina Mercan

te Nacional. 
Tácitamente Se acuerda la simple Urgen

cia. 

Se dan por terminados los incidentes. 

ILa indiraclón del señor Martíne7. don .Tu-

110 se da tácitamente'por aprobada. 

¡Se constituye la Sala en sesión secreta, 

para considerar el. proyecto por el cual se 

reconoce al Teniente de Carabineros don 

:Mariano ICofré Castillo, como servido en la 

Institución, el tiempo .que se indica. 

= 
¡Reanudada la sesión pública, se da cuen

ta de las siguientes peticiones pasadas ~ 

la Mesa: 
Del Honorable señor Martínez don lOar 

los: solicitando oficio al señor Ministro del 

Interior, a fin de que se sirva -obtener de 

S. iJ<j. el Presidente de la Repú:bliea la Ín

clusiónentre los asuntos de que puede ocn

parse el Congreso en esta le¡rislatura, del 

proyecto de ley por el cual se establ~e el 

lCarnet profesional para el gremio de Pe

luqueros . 

De los señores Cruzat, Guzmán, Grove 

don Rugo, Bravo, Muñoz y T{)rres: para 

que se exima de Comisión v se anuncie en 

la tabla de fácil despadh¿,' el proyecto de 

ley de la Cámara :de diputados por el cual 

se modifica el D. F. 1.1. número 245, de 

] 931, referente a rentas municipales. 

IDel señor Cruzat: para que se reitere al 

señor Ministro del Interior el oficio que se 

le dirigió, pidiéndole obtener de S.E. el 

Presidente de la República la inclusión en

tre los asuntos -de que puede ocuparse el 

Congreso en esta legislatura, del proyect,) 

que apla7,a la dey de Previsión de los Abo

gados. 

Del. señor Mazea: para que se agregue a 

la cuenta de la sesión de hoy, la Moción di) 

ISU Señoría y de los señores Lira, BióSquez y 

Concha, en que inician un proyecto de ley 

proponiendo diversas modificaciones a 1M 

leyes 58,2: y -63152, que autorizan a la /Caja 

de AUXIlIos para contratar un €mpréstito 

hasta por 10.000.000 de pesos, destinado 

a conceder préstamos para la reconstruc-

_ ción o repara-ción de los edificios damnifi

eados por el incendio ocurrido el ;) de ma

yo de 1936 en ]a ciudad de Castro. 

IDel mismo señor ,Senador: para que se 

dlrija oficio al señOr Ministro 'del Interi~r, 

rogándole obtener de S. E. el ¡Presidente 

de la República la indusión de dicho pro-
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,yecto entre los asuntos de que puede oeu" 
parse el Congreso en esta legislatura 

... 
La indicación de ,los señores IGruzat, Glu~-

ruán y demás señore,s ¡Senadores se da tá
cita>mente por alprohada. 

Con el ásentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos "por el señor ,Martínez don 
Carlos, por el señor Cruz;at 'Y por el señor 
Maza. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Orden del día 

El señor Presidente pone ~n discusi(¡n~e
neral el proyecto de ley de la Cámara rl~ 

Diputados sobre Seguridad E'Xterio" d",l 
Estado. 

ilJIsan de la pala'bra: el señor 'Ministro 
'de Justicia Y los señoreR Walker y Contre
-ras. 

íPor haber llegado la hora. queda pen
diente el debate, y ~on la palabra el señor 
Contreras'. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DI]1~ IJA PRlEiSFjNTE SEHJiON 

\Se dió cuenta: 

1. o Del si.guiente oficio de S. E. el Pre
'Sidente de la República: 

Hantiwgo, ~ de diciembre de 19'42.- En 
lISO de ,las faculta:des que me otorga el nú
mero 4. o del artículo 44 de la C'onstitllciiSo 
Política del Estado. ruego a, V. E. se s1r
va formular las siguientes modifieacionl's 
al Proyecto de Presupuesto para el año 
1,943, en los ítem y sumas siguientes: 

'''lWl~''','''''lIíi~nl''\'''''' """"., '.-1"" ' •. ~.!§!! •. "'''_'''', J '\ -', ' 

Ministerio de Hacienda 

Página 4. El total ne] ítem 06:101104 
"Gastos Variables" se debe aumentar de 
25.83'8. 500 a 26.09'6. '500 .pesos. 

Página 6. La letra x) "Subvenciones" 
se el-eva de 21.114 . .000 a 21.38'2.000 pesos. 

tr ... a cantidad de 7.431.600 pesoscorrespon" 
diente a la distribucióa del número 1 'QSub
venciones a Establecimientos de Beneiieen
cia Privada", se eleva a 7 .469AiOO pesos co
mo consecuencia de las siguientes modif~
caciones: 

Página 8. A eontinua~ión del número 315) 
se agrega el siguiente " ... ) Casa de SOCO" 

rro de La ,Calera ... 10.000 pesos". 
Página 9. El número 51) "Hospital San

to TOOllás ele JJilllladhe" sube de 6O.(JO() 'a SO 
mil pesos. 

Página 16. El número 153) "Gota de Le
ehe de San Fernando" sube de 10.000,a 12 
mil pesos. 
P~ina 18. El número 188) "Gota de Le

che .r uana Rosa de Edwards de IConcep
ción" se ('leva de 12.000 a 13.000 ,pesos. 

El número 191) "Sociedad Protectora :de 
la Infancia de Concepción" sube de 70.000 
a 75.000 pesos . 
. Página 22. II3 ~ant1dad de 6 _ 121.000 pé

sos eorreRpondientes a la distribución del 
número TI 'Subvenciones a Est.ablecimien
tos de Educación ,Particular, se eleva a 6 
millones 211 . 600 pesos. 

Pá¡gina 23. El número 11) "Escuela Ho
gar Pedro Aguirre Cerda", de TaItaI sube 
de 5.000 a 10.000 pesos. 

A continuación del número ] 2) se crea 
el siguiente: 

" ... ) Escuela Bernardo O 'Higgins" _ de 
TaItal 5·.000 pesos" . 

El número 16)' 'Liga de Estudiantes Po
bres". de Cal ama sube de .1.000 a ·]0.000 
pesos. 

Página 26. 'E] nÍlmero 60) "\Soeiedad 
Gremio de F1eteros", Santa ,Rosa de /Col
mo (Escuela Nocturna), se eleva de 6.000 
a 10.000 pesos. 

Página 27 .El l1úmero 88) "C~ntinel1tal 
School de Santiago", se eleva de 24.000 a 
30.000 pesos. 

Página 28. El número 99) "Escuelq. Mar
. tínezde Rozas dt> ISantiago", se eleva de 
B .0.00 a 5.000 pesos. 

Página 31. El número 1'52) "Sociedad 
Agronómica de (Chile". para bi'bliotecay 
publicaciones sube Ge ,215 . .000 a 30.000 pe
sos. 

,Página 34. A continuación del número 
'194) se crea el siguiente: 

24.-Extraord.--Sen. 
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" ... ) Colonia Es-colar de Ranca:gua 5.000 
pesos" . 

El ::lúmero 195) "IJiceo N()cturno deRaw 
ca~!"Ua", se eleva de 10.000 a 15.000 pesos. 

Página 35. El número 205) ''\Sociedad 
Colonias Escolares "Emilio Ossa", de San 
Fernando, se eleva de 5.000 a 8.000 pesos. 

E! número 211) "'Cole¡óo San Tarcisio". 
de Talca, sube de 7.000 a 10,000 pesos. 

Página 36. A eontinuación del número 
225) se agrega el siguiente: 

" ... ) Uni.versidad Popular "Valentía 
Letelj er", de Linares 1 {). OOOpe,qos " . 

Pá¡gina 37. A continuación dpl número' 
241) se crea el siguiente: 
. " ... ) Cuadro Artísti~o "LR Rihera", ele 
Concepción 2.000 pesos". 

El número 24;") "Escuela ,Santa T'il(¡me
na de Lota", sube de 4.000 a 6.000 peso;;,. 

Página 38. 'El númt'l'o 2:!j6) "Lict'o clt' 
Niñas de Santa Filomena", de Concepeión 
liube de 10.000 a 111.000 pesos. 

El número 263) "Obrt'ros a jornal de 
Taleahuano" (Escuela ~octurna) sube de 
J{).ooo: a 11.000 pesos. __ 

A continuación del número 265) se agre
ga el siguiente: 

" ... ) Orquesta Sinfóniea del Liet'o de 
Hombres de Concepción, '2.000 pesos". 

El número 2168) ":Sinfónica de ,Concep
ción", sube de 2i5. 000 a 30.0000 ,pesos. 

Página 39. El número 272) "Sociedad 
Carpinteros y !Ebanistas ", de Concepción 
(Esenela Nocturna) sube de 8.000 a 10.000 
pesos. 

'El número 27'9) "Sociedad Sooorros 'Mu
tuos "Pedro de Valdivia" de C{)ncepción, 
se eleva de 5.000 a 16.000 pesos. 

Página 41. A continua'ción del nÍlmero 
308). se agrega el siguiente: 

" ... ) Junta de Auxilio Escolal: de 00-
llipulli" 5,000 pesos. 

A continuación del número 013) SP agre
ga el ,,,iguiente: 

" ... ) ¡Centro Progreso -de Temueo, 5.0'00. 
pesos. 

Página 43. A eOlltinuaci6n del número 
34:5) se ll!!J'('l!'a el siguiente: 

" ... ) {~;bli\'~era r¿)pnlar .TOSf' :VI. Ral' 
mat'wla, ue Río Buello, 5.000 pesos"'. 

Ea número 3L117) se e~iJmjna . 

Página 44. Bajo el rubro "Ohiloé" se 
[cgreg'a ,el siguiente númerO: 

., .) Biblioteca popular de C-astro, 5.000 
pesos" . 

Pá.gina 49. T,aeantidad de 4.624.100 pe
'-os del nÍlmero IV se eleva a 4. 7,M.IOO pe
sos. 

A contin1lación del número 2) se agre
gan los siguientes: 

" ... ). Asociaei6n Naeional de Empleados 
Sanital'ios, 1'0.000 pesos". 

" ... ) Caja Retiro y Montepío Fuerzas 
1). Xaeional, para la Polielínica que man-
1i('lW P11 ValpHraíso, 8.0.000 pesos". 

La subvención para el "'Club de la Fuer
za' Aél'('a de Chile, que figura intercalada 
entr(' los números 8 y 9, se eleva de 100.000 
a 1 iíD .000 pesos. . . 

Página 51. ,El total de "Variables" que
da Pn 26.096.500 pesos. 

COll las modifieaciones anteriores que-
snma1l268.000 pesos el total del proyecto 
de presnpuesto oe1 2\finisterio de Hacienda 
para p1 año lfr4-3 llega a 42:5.879.3'55 pesos. 

Ministerio de E~ucación Pública 

Página 47 .. El total del ítem 07'I031üt 
"Gastos Variables". Re eleva de 7.474.!1OO 
11 7 . ."í12. 7'50peflos. 

La letra a) "Personal a contrata" sube 
de 80. 2fíO El 127.500 pesos como consecuen
ciade las siguientes Jl1odificaciones: 

Página 49. 'El número 12) de esta letra 
que 113bía sido eliminado Se repone, que
dando en la siguiente forma: 

"12) Para c~ntratar n~a visitadora !!'e-

n era 1 para los Liceos, 38.250 pesos". " 
Página 55. El total de "Gastos Varia

bIes" de esta página se anmenta, en conse
eneneia, de 7.474.500 a 7.fí'12.750 peSOfl. 

La modifieación anterior, representa :un 
mayo]' g'asto de 3,8.250 pesos. En conse-. 
(meneia, el total general del Ministeri0 de 
Ednración queda en 476.472 .. 323 pesos. 

Ministerio de Defensa Nacional 

Subsecretaría de Guerra 

Página 15. El total deLítem (9)01)04-



"'Gastos Variables", se aumenta de ]()4 mi
II ones ,33. 766 pesos a 104.133. 700 pesos. 

Página 23. En la glosa del número 2:) de 
la letra i-1) "Rancho o alimentación" se 
reemplaza la cifra de 2.000 pesos por la 
de 2.500 pesos. Con esta enmienda se sub
sana un error del impreso, que no significa 
mayor gasto. 

Página 26. {;a letra v) "Varios e impl'e' 
yistos" se anmE'nta de 3.102.400 a :3.202.40{) 
pesos. 

Página 29. 'SE' agrega el siguiente núnH'
ro nueyo, a continuación del número 21): 

"22) Para el Departamento de Moviliza
ción Económica 100.000 pesos". 

P&g'ina 30. E,¡ total de "Gastos Varia
bles" sube de 104.0~i3.766 a 1'04.133.766 
pE'sos. 

Las modificacionE's antE'riores significan 
un aumento de 100.000 pesos ell el Proyec- . 
to de Presupuesto para el aífo Ji9'4:1. de la 
Subsecretaria de Guerra, con 10 cual el to' 
taJ general llega a ;)00.031.39'5 pesos. 

Subsecretaría de 'Marina 

Página 43. En el número 33) y bajo el 
rubro "Valdivia", se ha modificado la glo
sa en la siguiente forma: 

"33 )Canali:z¡acÍón del río Avenida C{)S
tanera de Valdivia y obras de mejoramien
to en Corral". 

La enmienda anterior no altera el total 
de l~ Subsecretaría de Marina. 

Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación 

Página 19 .• <\1 final de la glosa del nú
mero 5'4) Y bajo el NIbro "Ferrocarriles" 
se !ha agregado lo siguiente: 

,( ; ensanche de trocha en el F . .c. elE' IJi
nares a Colbún con empalme en Putagán 
estudios e iniciación de la construcción de 
la variante -del F. C. que unirá la Estación 
dE' T;anco COn la ~iudad de Valdivia, pasan-o 
do por los pueblos de San .José, Perchuquín 
y Las Animas". 

Estas modificaciones 110 significan au
mento en el Proyecto de este Ministerio. 

Ministerio del Trabajo 

Página 8 .En las disposi~i.ones legales 
que a.pare~en en el impreso bajo el rubro 
"Dirección General del Trabajo" se deben 
agregar las siguientes lE'yes: 

. "Ley rrúmero 7.2'316, de l4i¡V:lf{'I¡4<2 (Fija 
plant.a :'sneldos Dirección General del Tra
bajo). 

"Ley número 7.2/3:7, dE' J4IV.rH/42 (Mo-
• I 

tlifica ley númp1'o 6.4117)". 
El total drl ítenl 1'5i!0i2:jOl "Sueldos ,fijos" 

~E' anmenta de R.!l'47.275 a 11.3.12.1600 pe' 
sos. 

La planta c1efil1itiva de este servicio. se
rá. ineorporada en la impresióú del Presu
puestoqne se apruebe, de acuE'rdo con lo 
c1ispnei'ito en el Artículo 2. o del Proyecto 
(1e LE'y E'n estudio. 

·La/s modificacionesanteriorlE's represen
tan ti)]' mayor gasto de 2.31{)'5. 326 pesos. 
En consecuencia. el total general del Pro
yecto de Pl'esupursto paTa 1943, del Minis' 
terio del Trabajo qUE'da -Con un total de 
;)8.714.803' pesos. 

Ministerio de Economía y Oomercio 

PáJgina 21. El total del ítem 171°5104 
"Gastos Variables", suibe ele 3.4818.380 a 
3.638.380 pesos. 

L'a letra. a) "Personal a contrata" sube 
de 2 .. '518.ifJiOO a 2.¡008. 1500 pesos. T.Jaglosa 
de esta letra 'queda con el número 1) y se 
agrega la. si.guiente glosa nueva, a conti
l,luación: 

~"'2) IPara pagar a 1fi perSOl1asque tra
bajan en la confección elelcenso, 1'50. ()()(l 
pesos". 

Página 23. El total de "Gastos Varia
bl es" su be el e 3.4818 . 380 a 3. &38.380 pesos. 

Con las modificaciones anteriores que re
presentan un aumento de 150. 0i00 pesos al 
total general el el pro,VE'cto de presupuesto 
r1el Ministerio ele E,collomía y Comer-cio 
queda rOn 42.775.506 pesos. 

En . resumen, las modificaciones introdu 
cidas al Proyecto de Presupuesto para el 
año J 9,43, por el presente oficio significan 

) . 
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un mayor gasto total de 2.9121. &76 pesos, 

que se financiará aumentando, en las can

tidades que se indican las siguientes cuen

tas del Cáleulo de Entradas: 

B 20. Casa de Moneda y Especies Valo

radas, en 400.000 pesos. 

e 29-a. Adicional 1100 sueldos y jorna

les, en 2.365. 3~5 pesos. 

En consee-uencia, el total general. de en

tradas queda en 3.1815.727.7'01 pesos y el 

total de gastos en 3.185.641.100 pesos. 

Dios guarde a V.E.---J. A. RíOS M.

Gmo. del PIedz'egal. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono

mble Oá.nw.ra de DdputadOlS: 

Santialgo,2'4 de diciembre de 19-42. - La 

Cámara de !Diputados ha tenido a bien pres

tar su aprobación al Cálculo de Entradas 

OrdinarÍas para el año li9"l:3, en la forma 

propuesta por el B~ecutívo, con las m'Üdifi-

, caciones que se indica;l en la minuta adjun

ta. 
Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 

Agüero.-G. Mon1ltPinto, Secretario. 

,Santia!go, ,214 de diciembre de 1942,.- La 

C~mara de Diputados ha tenido a bien 

aprobaren el Proye0to de Presupuestos de 

GastQs para el año 1943, la Partida 01 "Pre

sidencia de la República" en la fo'rma pro

puesta por €l Ejecutivo, con las modifica

ciones que se indiean en la minuta adjun

ta. 
Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 

Agüero.-G. Mon1lt Pinto, Secretario. 

Santiago, 2'4 de diciembre de 1'942.- La 

Oámara de Diputados ha tenido a bien apro

bar en' el Proyecto de IPresupuestos de Gas

tos para el año 1191.113, la Partida 02 "Gon

greso Nacional",en la forma propuesta :por 

el Ejecutivo, con las modificaciones que se 

indican en la minruta adjunta. 

,Dios guarde a V. E. '- P. Castelblanco 

Agüero.-G. Monm. Pinto, Secretario. 

Santiaigo, ;25 de diciembre de 1'942. - La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar en ,los mismos términos propuestos 

por el Ejecutivo, la ¡Partida 03 "8el'vi<,lios 

,bdependientes", del Pl'esnpuesto de Gas

tos para el a,ño 194.1. 
,Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 

Agü6ro,-G, MonHt Pinto, Secretario. 

S,antiago, :M de diciembre de 1942.- La 

('ámal'a de Diputados ha tenido a bien 

aprobar en el Presuipuesto de Gastos para 

el año lR418 , la Partida 04 "Ministerio del 

Jnterior", en la 'fOVIlla. propuesta por el Eje

cutivo, eOIJ las modifieaciones que se deta

llan en la minuta adjunta. 

Dios guarde a V.E. - P. Castelblanco 

Agüero.-G. Montit Pinto, Secretario. 

Bantia.g'o, 2:5 de diciembre de 1942;. -- La 

Cá,mal'a de Diputados ha tenido a bie~l 

aprobal', en el íProyecto de !Presupuesto de 

Gastos para el año 1<94!3, la Partida 05 "Mi

nisterio de . Relaciones EJ{Jteriores", en la 

forma propuesta por el E\jecntivo con la si

g'11ieIlte modificación: 

Página 4.- ();)'j02;104 Gastos. Vatia.bles. Se 

han 'elevado a 4. í4l6.907 pesos. La letra v) 

Varios e Imprevistos se lla aumentado a 

1.2'70,967 'pesos en virtud de haberse con

sultado a continuació;t del número 5) el si

guiente número 6) : 

Pá'gina9,.- '(6) Para' el mante:lÍmiento 

de la Comisión chi'lena de Tomento inter

americano 40.000 pesos". El tota1 del ítem 

05!02I04, qneaparece en esta página, ha 

subido como, se ha dicho a 41.1'4:6.907 pesos. 

En consecuencia, con la aprobación de es

ta modificación el total de .gastoR corres

pondiente a esta ¡Partida se ha e'levado a '\ 

3!8. 402. Hl5' pesos. 
;Dio;;; guarde a V. E. - P. Castelblanco 

Agüero.-G. Montt Pinto, Seeretario. 

Santiago, 214 de diciembre de 1:942.- L18 

Cámara de !Diputados ha tenido' a I bien 

aprobar e;l el proyecto de Presupuestos de 

Gastas para el año 1~143, la Partida 06 "Mi

nisterio de Hacienda" en la fo·rma prüipues

ta rorel Eijeclltivo, con las modificaciones 

que se indican en la minuta adjunta. 

Dios guarde a Vi. E. - P. cas1lelblanoo 

Agüero.-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago.:?4 de diciembre de Hl42.- La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 
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aprobar en el proyecto de Presupuestos d:e 
GastO'S para el año 1943, la ¡P'arlida Oí "1\Ii
nistf!rio de Educación. Pública", en la for
ma propuesta por el Ejecutivo, con las mQ
dificaciones 'que en la miniüa adjunta se in
dican. 

Dio<; g).larde a V~ E. - P. Castelblanco 
Agüero.-G. Mon1!t Pinto, Secretano. 

Santiago, 24 de diciembre de 1942.- L"<t 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en el proyecto de PresUlpuestO'S de 
Gastos para -el año 1M3, ra Partida 0'8 "Mi
~1Ísterio de Justicia", en la forma p¡'opues
tapor el Ejecutivo, con las modificacio:Ies 
que .se detallan en la minuta adjunta. 

iDios guarde a V;.E. - P. CastelbJanco 
.Agiiero.-G. Mon1lt Pinto, Secretario. 

Santiago, 2t5 de diciembre de 1942.- La 
Oámara de Dipurtados ha tenido a biim 
aprobar en el proyecto de (Presupuesto~ de 
Gastos para el año 1t9143, la Partida 09 "Mi
nisterio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Guerra", en la forma propuesta por el 
Ejecutivo, con las modificaciones que a c(};J

,tinuación 'Se indican. 
Página 3.-00101101. t:)e ha aumentado 

a 1471.{>133.4t50 .pesos en razón de las en
miendas ,que se indican a conti:lUación: 

Página 4. Ei número de Aliféreces se ha 
elevado de90 a 106 y el totaJ de sueldos de 
'972.000 a 1. 14li. 800 pesos. 

E,l n:úmero de A~lféreces vM:antes para 
1'9143 se ha di.s.mlIluído a 34. 

P<ÍJgina 13. 09101102. :Se ha elevado a 
44.150.500 pesos como cOIllSlecueneia de ha
,berse aumentado el total de la letra d) a 
5.6150.000 pesos, agregándose a1' final de la 
.glosa, des·pués de las palabras" ley :lúmero 
6772", la .frase: "y para atender al pago de 
Jos mismos a la Comisión de Lírnrites". 

PáJgina 1,5. 09101110'41. iSe 'ha disllninuíd!,> a 
104.0313.766 pesos como conSrCllpl1l,i a ele las 
siguientes enmiendas: 

Páginal!}. Iia letra h) se ha alimentado 
a :2.8812 .480 pesos. 

TAl suma consultada en el llúmero 5) se 
ha aumentado a 3125. 000 pesos, suhstitnyé:l
rlose el gual'ii'¡¡l1102.()(}O pesos que figura en 
esta glOf;a por el de 2.500 pesos.' , 

El mmIto de la letra v) se ha c1isminnído 

a 3.1012.'400 pesos, en razón de haberse dis
minuído a 11115,.000 'pesos la SUlffia consulta_ 
da en el número 10) de esta letra, habién
dose re-ducido a .50.000 pesos la suma indi
eada a la Comisión Mixta C'hileno-Árgenti-
;Ia de Límites. . . 

Pálgina3J. 09,1°1111. ,se ha aumentado a 
·L ~il3. 593 pesos. 

En el número 5) se ha intercalado la: ex- • 
presión "del saldo y", entre las pala.bras 

. "al pag'o" y "de intereses", elevándose la 
Sl1ma consultada en este número a 85.758 
pesos. 

En consecuencia, cOn. la apl'ob'ación . de 
las modificaciones que se han detallado, el 
total de ,gastos: consultados 'para ~sta ¡Par
tida asciende a 499i

• 931.39'5 pesos. 
Dios guarde a V. E. - P. Oastelblanco 

Agüero.--G. Montt Pinto, Secretario .. 

Sant.ia,go,:24 de diciembre de 194~.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en el proyecto de Presupuestos de 
Gastl}S para el año 19413, la íPartida 10 "Mi
nisterio de IDdensa Nacional, Subsecretaria 
de Marina.". en. la forma propuesta por el 
J<1je(mtivo, con las modificaciones qUe se in
diean en la minuta adjunta. 

:Dios guarde a V. E. - P. Castelblanoo 
Agüero.-G. Monbt Pinto, Secretario. 

8antia.go,2'5 de dicien'Lbre de 1'!M2, - La 
Cámara de :Diputados 11a tenido a bien 
<ljll"obal' en el proyecto de ;Presupuestos de 
Gastos para el año 1~143, la Partida 11 "Mi
nisterio de Defensa !Nacional, Subsecretaría 
de A viació~l" en la forma propuesta por el 

. Ejecutivo, con las modificaciones que se in
di(,an en la minuta adj11l1ta. 

nios g>lHlrde a V. E. - P. Castelblanco 
Agüero.':"-G. Monf)t Pinto, Secretario. 

Santiago, ~ií de dieiembre de 1942.- La 
Camara de Diputados ha. tenido a bien 
aprobar. en el proyecto de ley de Presu~ 
puestos de Gastos para el año 1943, la Par
tida 12 "Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunieación", en la forma .pro
puesta por el E>jecutivo, eon las modifica
ciones que se indican en la miuuta !l!djun
ta. 
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Dios guarde a V. E. - P. 'CasteLblanco 
Agüero.- G.Montt ¡Pinto, Secretario. 

Santiago, 25 de diciembre de El42.~ La 
Cámara de IDiputados a tenido a bien 
aprobar en el proyecto de Presupuestos 'de 
Gastos para el año 1943 la Partida 13 "Mi-

• nisterio de Agricultura", en la forma pro
puesta pOr el EjecutiYo con las modifica
ciones que se indican en la minutaadjnn
tao 

Dios guarde aY. E. - P. Caste1blanco 
Agüero.- G. MonttPinto, Secretario. 

Salltiago. 25 de diciembre de 1~)42.- La 
Cámara de Diputados Iha tenido a bien 
aprO'bar ten el' :ll)royedo de 'presupuestos 
de Gastos para el' aijo 1943, la Partida 14 
"MiYiisterio de TielTas ~. Colonización ", en 
la forma propuesta por el Ejecutivo, con 
las modificaeiones quc a continuación se 
indican. 

Pá.gina 13. 14102104. La letra 1) se Tia 
aumentado a 195.000 ,pesos como eonse
cuencia de haberse aumentado también su 
número 1) a 160.000 pesos. 

La letra m) se ha disminuido a 65.000 
pesos. 

Ngina 14. En la glosa del númuo 3) de 
la letra v), después, de las palabras " ... 
de la zona norte" se han agregado las pa
labras "y dr las regiones de Limache! y 
Collig'uay' , . 

En consecuencia. con la aprobación de 
las modificaciones que se 'han detallado, el 
total de gastos consultados para esta Pa 1'

tida asr·iende a 17.580.7;,}O pesos. 
Dios guarde a V. E. - P. 'Castelblanco 

Agüero.- G. Montt .Pinto, Se('l't'l ario. 

Santiago, :!,5 de diciembre de 1942.- I1a 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en el proyeeto de Presupuestos de 
Gastos para el año 1943, la Partida 15 "'Mi
nisterio del Tr'abajo ", en la forma propues
ta por el Ejecutivo. COn las illndificaeiones 
que a continuación sr indican. 

Pá.gina 7. 151011°8. Se ha aumentado a 
1. 944 .420 pesos por haberse aumentado a 
igual cantidad la letra a) a cuya glosa des
pués de la fraSe "para dar cumplimiento", 
se le ha agregado: "a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto Supremo número 

Ano 

720, de 14 de noviembre de 1941, que re~ 
fundió las leyes 6,020 y 7,Ofi..:!:", suprimién
dose de la glosa la frase "al artículo 11 
etc." . 

En consecuencia, con la aprobación de 
las modificaciones que. se ~¡an detallado" 
el total de gastos consultados para esta 
Partida asciende a 56.349.478 pesos . 

Dios guarde a V. E. - P. 'Castelblanco 
Agüero.- O. MonttPinto, Secretario. 

Santiago, 25 de diciembre de 1942.- La 
Cámara de Diputados :ha tenido a bien 
apeobar en el proyecto de Presupuestos de 
Gastos para el año 1943, la Partida lo6 "Mi
nisterio de 8alubridad, Previsión y Asis
tencia Social", en la forma propuesta por 
el ,Ejecu~ivo, con las modificaciones ¡que 
¡j continuación se indican. 

Pá.gina 4.1161011°4. Se ha aumentado a 
10.416.100 pesos. 

Plá\gina 7. El total de la letra v) se ha 
aumentado a 8.870.000 pesos en razón de iha-' 
berse consultado el siguiente número nuevo: 
/( 7) Para pago de desahucios al personal 
del 'raller del Ilisiado" 25.0.000 pesos. 

En consecuencia, con la aprobación de 
las modificaciones que se han detallado, el 
tota 1 de gastos consultadOs para esta Par
tida asciende a 264.239.686 pesos. 

Dios guarde a V. E. - P. CasteLblanoo 
Agüero.- G. MonttPinto, Secretario. 

Santiago, 25 de diciembre de 1942.- La 
Cúmal'a de Diputados ¡ha tenido a bieri 
a,probar en el proyecto de Presupuestos de 
Gastos par¡ el año lH43, la Partida 17 "Mi
nisterio de Economía y Comercio" en la 
forma propuesta por el Ejeeutivo, con las 
modificaciones 'que se indican e~ la mí~ 
!luta adjunta. 

Dios guar'de a V. E. - P. Castelblanoo 
Agüero.- G. Montt ¡Pinto, Serretario. 

Se abrió la sesión a l1as 1~ h()l'M, 20 mi
nutos, ¡con la presencia en la sala de 15 se
ñores Senadores . 
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El señor Durán (Presidente).- ,En el 
nombre de :Dios, ;e abre la sesi&n. 

El acta de la sesión 113, en '213 de diciem· 
bre, aprobaida. 

El acta de la sesión 14, en 23 de diciem
bre, queda a disposición de los señores &
nadores. 
'- 'Se va a dar -cuenta de los asuntos que 

han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la Cuenta. 

PlRESUiPlUESiTO PARA 1943 
~i 

IEl señor J>urán (Presidente).- ICorres· 
ponde al Honorable ISenado entrar a la dis
cusión general del Presupuesto de Entradas 
y Gastos' para el año 1943. 

,El señor Secretario.- La H()norable Cá
mara' de Diputados ha tenido a bien preso 
tar su aprobación al 'Cálculo de [Ellltradas 
Ordinarias para el año 1M3 en la forma 
propuesta por el [Ejecutivo, con las modi
ficaciones 'que se indican en la Minuta ad
junta. 

Mensaje complementario del Presupuesto 
de Entrad¡tS y Gastos para el año 1943 

Santiago, 3 de NeV1i.embre. de 1942-
POlo Mensaje N.o 7, de 31 de A'gosto p.pdo., 
tuve .el honor de someter a vuestra consi
deración el Proyect(j <1" Presupuesto de En
tradas y Gastos de la Nación ,para· el año 
1943, cuyos eálculos se hasaron en los datos 
obtenidos hasta el 30 de ,Junio del año en 
curso. 

I.--';Cálculo de Entradas 

Revisadas las cuentas del Cálculo de En
tradas en relación COn su rendím:íento has
ta el 30 de Septiembre último, ha sido po
sible elevarlas en la rantidad de 175,803. 
740. pesos. 

Este aumento corresponde ,prinerpal
mente a las siguientes cuentas: 

A-6-a) "Explotación de Reservas Sa
litrales", en consideración a 
los ,planes que realizará el 

. Ejecutivo en el curso del 
próximo año, • 

B-2) "Administración de (Puertos", 
debido a las alza.s de tarifas 
portuarias que han entrad'O 
en vigencia ultimamente; 

B-20) "Gasa de Moneda", por la 
continuación del pian de rea
,cuñación ¡y 'el cu;mJplimiento 
de compromisos COn países 
vecinos que Iban encomenda-) 
do trabajos de t1cuñación; 

iD-2) "'Impuestos morOsos .de años 
anteriores ", cuyo> rendimiento 
debe corresponder a la cifra 
de morosos y a la actividad 
'quE' deberá desplegar el año 
próximo el Ser.vicio encarga
do de su cobro; 

D-6) Pagos de' servicios de la Ca-
ja de Crédito Hipotecario, Mu
nicipalidad y Ferrocarriles del 
Estado que, desaparecidas las 
causas que retardaban el cum
plimiento de estas Ü'bligacio
nes, deherán ingresar las ci
frñ.s que correspondan al mon
to de los servicios dE' acuerdo 
eon la I"ey N.O MJOl; 

D-IO--c) Intereses varios, por la dismÍ-
nución del sorbregiro 'de la Ca
Caja Fiscal; 

D-lo:.--m) Producto de venta de divisas, 
cuyo rendimiento está en 1'ela
-ción a las exportaciones de sa
litre y a las operaciones que se 
efectú.en de acuerdo COn el ar
tículo 7,0 de la ley N.O 7.146 

El resto de las cuentas que se ,modifican 
han sido aUIl).entadas de a-cuerdo con los 
rendimÍentoshabidos en los nueve prim.e
ros meses del año en curso. 

n.-Presupuesto de Gastos 

En cuanto al Presu,puesto de Gastos, se 
ha rebajado en el Proyecto del Ministerio 
de Obras Públicas y rvías de Comunica
ción, la ca tidad de $ 58.500.000 que co~ 
rresponden a obras que podrán sér consi
der1l'das en el plan de obras públicas, que 

,~;. 
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con cargo a la ley N . o 7.160 ·de impuesto 

'extraordinario al cobre, deberá ser some

tido a vuestra consideración. 

COn estas modificaciones, tanto en el Pre

supuesto de Entradas como en el de Gastos, 

el Ejecutilvo ha logrado financiar el (Pro

yecto de Presupuestos para el ¡:.tño 1943, 

evitando de este modo recurrir a fondos 

que están destinados a inversiones repro

ductivas que influirán en forma. imllortan

te en el llrogreso económico del país, como 

son las leyes N.os 6,6140, .de las Corporacio

nes y 7.100 de impuesto extraordinario al 

cobre .. 

En mérito de estas consideraciones y en 

uso de las facultades que mE; confiere el 

N.o 4. o del artículo 44. o de la Constitu

ción Política del Estado, tengo el honor de 

proponer las siguientes modificaciones en 

el Proyecto de Presupuestos de Entradas y 

Gastos de la Nación para el año 1943: . . 

I.--Oálculo de Entradas 

Grupo" A" Bienes Nacionales 

Se aumtntan las siguientes cuentas en las 

tantidadef'l que se indican; 

Á-1-c) 
.A----4-a) 
Á-4-e) 
A-6-a) 

'l'errenos en Magallanes y Tierra del Fuego de $ 4.{)OO.OOO a $ 

Empresa de los FF. CC. del Estado, de $ 14.000.()O() a .. 

Oaja Reaseguradora, de $ 300..000 a ., " .. " " .. 

Ex,plotación de Reservas Salitra les de $ 5.000.000 a... . .. ' 

4.500.000 
16.000.000 

400.000 
2<>.000.000 

El total del grupo "A", se eleva, enconsecuellda, de $ 41.550.000 a 59.1OO.()()() 

pesos. 

GruPQ "B" Servi.eio3 NaCionales 

Se 
J3.-1-j) 
B-2) 

" aumentan las siguientes cuentas: 

Telegramas, de $ 2.200.000 a ... 

Administración de ¡Puertos: 
-..... '" " .. ' 

a) Valparaíso, de $ 27.000.000 a ... oo .... oo' oo. '" ... 

b) San Antonio, de $ 19.9DO.OOO a ... oo. oo .... oo' .... .. 

c) Alltofagasta, de ,.j; 6.500..000 a .. , .. ' : ....... ' ...... . 

e) lquique, de * 5.000.000 a ... , '" ., ... , " .. :. '" '.' 

h) Otros Puertos, de $ 5.:')OÜ.OOO a .. 

B)~3-a) A1macenaje, de $ 15.000.000 a .... :. ". '" ". ::: :::. 

B-6) ¡Dirección rGral. ue Sallidad:' . 

a) Departamento de Control, de :1; 1.200.()i(}O a ... '" .... ' 

b) ~fultas aplicadas por la Direc~ión Genet'al, de $ 3'00.000 a 

B)----'7 Contral()J'~a General de 'la Reipúb~ica dE' $ 500.000 a '" '" " 

B-l5-c) Explotación de Reservas Forestales, de 1.000.000 a .. , .. , 

B-l6--b) Departamento ue A!'boI'ieultura, de $ ;').OQI(} a .......... , 

e c) Departamento de Enología, de $ 7{).000 a .... , ... '" .. 

f) Escnelas Práctieas de Agricultura. de $ 300.000 a ...... , 

B-19) Derechos de Exámenes, de $ 400.000 a ... ". '" .,. 

B-20) Casa de :YIoneda, d.e $ 0.000.000 a ... '" '" .... ,. 

B--22-e) Alpostadel'o Naval de T'alcahuauo, de $ 200.()I(J¡() a .. . 

2.500.000 

28.000.000 
20,900.000 

S.OOO.OOO 
6.000.000 
6.500.000 

16.000.000 

1.500.000 
400.000 
600.000 

1.100.000 
30.000 

100.000 
350.000 
450.000 

15. OO(). 000 
300.000 

De a,cuerdo COn estas modifieaciones se aumenta el total del grupo "B", de 

$20:1.47'2. 806 a $ ?'20. 122 .'806. ' 

Grupo "O" Impuestos directos e indirectos 

He aumentan las s1guientes cuentas:. 

C-21) 'Contribnción de ~'al'os y Balizas, de 7.000.000 a. ... .. 7.200.000 
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C--:-23) 
C-26-j) 

C-29~b) 

0-30) 
e) 
d) 

e) 

g) 
0-31-a) 
0-<12-c) 
0-34-c) 

0-35) 

d) 
e) 

C-3G-a) 
O h) 
0-38) 
C-39-b) 
C-4-2 

C--56-a) 
b) 

0-60) 

Derechos de hospital aplicado a las N aves, de $ 900.000 a .. 
.Dos porciellto especies internadas exentas de la ley N.O 
5.7'816, de $ 8.000.000 a .......... '" .. ' .... , ... . 
~<\'porte Caja de Empleados Particulares a ComisionesMix-
tas .de :Sueldos de $10.516r5.u'80 a . '" .. ' " ........... . 
Impuesto a la renta: 
Tercera Categoría (Industria y ('omer-cio) de Ji; 145.000.000 a 
,Cuarta' Categoría (Minería y Metalúrgica, excepto eo'bre), 
de $ 8.000.000 a ............. '" '" .,. '" .. , .. ' 
Quinta Categoría (Sueldos, Salarios y Pensiones), de 5D.-
millones de pesos a... .,. ..... ... ..' .... ..... . ... 
Gl()lbal complementario, de $ 100.000.'000. a ........ , . 

Contribución fiscal ,bienes raíces. de $ 100.00ü.OOO a .... . 
Alcantarillado de otras ~iudades de $ 9.000.0010 a ..... ' 
E'stampillas de impuesto de $ 90.000.000. a... ..' .. . 
!Pólizas de exportación, etc. de $ 600.000 a ...... '" .. , 
'Recibos de arriendo. de $ 1. 200.000 a. ..' .,. ... '" . 
Impnesto sobre tabacos, cigarros y cigarrillos de 105.

millones de pesos a... ... ..... .,. '" .. ' .. ..' . ..' 
Licores embotellados, de $ 22.000.000 a... ... ... .,. .. 
Vinos embotellados, de $ 1'5.000.000 a ... " ... , ., .. . 
Impuesto a las ,barajas, de $ 1.000.000 a. .. . ........ . 
Discos, cilindJ'os y piezas musicales, de $ 1.400.000 a .. ' .. , 
Guota para gastos 8uperintencia de Baneo¡;, de 3 millones 
200 mil ,pesos a... '" ... ..... ". .. .... ..' '" .. ' 
Patentes de Sociedades Anónimas dE' $ 1..WQ.OOO a .... 
Impuesto a pensiones de más de * 52.;)00 . .de 1 millón 500 
núl pesos a... '" '" ...... .,. '.. .,. ... ..:.... .., 
Impuesto sobre fósforos, cerillas y en<:f'l1dedores, de 6 mi-
llones de pesos a '" ... ...... .,. ..' .. .... .., ... . 
Sobre boletos de lotería, de $ 2.800.000 a ........ ' .. , 
Sobrf' premios de lotería, de $ 5.000.000 a... .. .,. . .. 
Impuestos, ,pate'ntes y derec:hol'l no clasificados de 100 mil 

1.000.000 

10.000.000 

1. 869.420 

160.000.000 

10.000.000 

55.000.000 
120.000.000 
115.000.000 
10.000.000 
9iY.OOO.OOO 

700,000 
1.500.000 

110.000.000 
28.000.000 
17.000.000 
1.200.000 
1.500.000 

3.700.000 
1.OOO.QOO 

2.000.000 

6.500.000 
3.000.000 
5.200.000 

pesos a... .,. ". ... ... ..... .., ... '" ... 150.000 
I..Ias modificaciones indicadas 'hacen aumentar el total del grupo '''0'', de 

$ 2.300.460.680 a $ 2.:382.014.420. 

Grupo "D" Entrada.s v,arias 

Se modifican las si¡guientes cuentas: 
D-1) Regalías y otros beneficios del Balleo Cf'utJ'al, de ;) millones 

D-2) 

D-S) 

D-7) 
D-10-a) 
D-10--'C) 

d) 

de pesos a ........ ' ................ '" .. , ..... . 
Impuestos fiscales morosos de años antE'l"iores. de 00 mi

llones de pesos a... ". ..' ... ... '" .. ' .. , .. ' ., 
Pagos de servicios de la Caja de Crédito Hipotecario, Mu-

,nicipalidad y FF. OC'. del Estado, :para la cual no se con-
sultaban entradas... .,. ....... ... ... '" .. ' '" .. ' 
Empresa de Agua 'Potable de Santiago, de $ 2.200'.000 a. 
Intereses penal~ deudores motosos, de $ 14.000.000. a .. . 
Intereses varios no clasificados de $ 200.0.00 a... ". . .. . 
Reintegros por ,pagos ilegales de $ 2.000.()IOO a '" .. ' .. 

g) ·Multas .varias no clasificadas de $ 3.500.000 a ... 

8.000.000 

70.000.000 

20.000.000 
2.300.000 

17.000.000 
5.000.000 
2.300.000 
5.000.000 



h) Otras entradas eventuales no clasificadas, se disminuye de 
$263.500 .000 a... ..' ., ... .. '" '" ... ... . ... 30.000.000 

j) .YIultas ley de alcoholes libroTI d!' * 1.400.'000 a... 1.600.000 
i) Herenci~s yacentes,de $ 200.000 a... ... . ,.. . .'. .. 300.000 
m) Producto de 'Venta de divisas, de :); 8ii.OOO.OOO a .... , .. ~.OOO.OOO 

Las modificaciones indicadas hacen disminuir' el total del grupo "D ", de 
$ 588.665.150 a $ 41S.165.150. 

H.-Presupuesto de Gastos 

Ministerio de Hacienda 

Pág. 83.- Se aumenta el total del item 06!09Io'8 y su letra e) "Superintendencia 
de Bancos" de 3.200.000 a $ :3. ~OO. 000. I.Ja modificación indicada signi
fica .un aumento de $500.000 que s,e financia con el aumento de igual 
sUIlla en la cuenta respectiva' def Cálculo de EntT'adas . 

. Ministerio de Obras Públicas y Vías de' Comunicación 

Pág. 16.- El total del ítem 12/03/11 y la letra a) "Obras Públi(,as" se rebaja de 
$ 197.400.000 a $ 138.850.000. 
E1 rubro "Al'qnitedura" se disminuye de $ 36.800.000 a $ 22.800.000 
como conseellPllciR de la supresión de 10i; siguiente,; número",: 

2) ,Prosecl1eicn ov ampliaciones de Cm:rteles de C:J.I·a1Ji:let'o" 
3) 'C'uart.el de Carabineros de Talea... ... .,. '" .. , 

3) bis).lCuartel de IOarabineros dr Ovalle '" ... '" . .. 
6) Sem-ieios Públicos de Curicó. .. ..' '" .,. '" ... .. 
7) Servicios Públieos de puerto Montt... .., .. ' ". 
8) Servicios Públicos de T'alagante... ... ... ...... .., 

11) 'Cuartel de Carabineros de Illapel. .. '" ...... , .. , 
20) Liceo de Niñas de Antofagasta... .., . '" .. 
23) Liceo de Hombres' de San Felipe. " ... .., ". '" .. 
24) iLiceo de Niñas N.O 2 de Valparaíso ..... '" '" .. 
27) Liceo de Niñas de Rancagua... .., .. , .. , '" .. , .,. 
29) Liceo de Hombres de Concepción .... ,. '" '" ..... 
48) Escnelas Agrícolas Primarias... .,. ". ..' ". . .. , 

1.:íOO.(l<()O 
1.000.000 

800.000 
600.000 
800.000 
300.000 
300.0010 

l.200.000 
800.000 

1.200.000 
l.000.000 
4.000.000 

500.000 

Pág. 19.- El !'U'bro "Perroearrilles" se rebaja de $ 35.100.000 a'$ 23.100.000. Es
ta disminución corresponde al K.o 54 que ele $ 25.000.000 Se disminuyen 
a $ 13.000.000. 

Pág. 20.- .se rebaja el rubro "Hidráu1ica" de $ ±O.OOO.·0I00 a $ 36.000.000. Se dis
minuye la cifra consultada en el N.O 58 de $ 4.000.000 a $ 2.00.0.000 Y 
se suprime el N. o 64 "Defen sa de las ciudades de IJa Galera y Quillota" 
con -'S 2.000.1000. 

Pág. 22. - El rubro" Riego" se rebaja de $ 22.200.000 a 19.6150.000; se disminuye 
la cifra cons1J.ltada en el N.O 67 "Oanales de Oogotí y Halli'pén y Embal
se Bu'llileo" ·de$ 24.400.000 a $ 18.40,0.000 Y se suprimen los números 

,69 "Estudios de Riego. Hidrometría ov Agrología" con $ 4.5,50..000 'Y 71 
"Regadío de Tarapacá y elementos de sondajes" con $ '2.000.0QO. 

Pág .2;2. - El rnbro"iCaminos" se rebaja de $5.3.3010.000 a 31,,300.000; la canti
dad consultada en el N.o 72 sedisminnye de $216.400.000 a $ 14.000.000 Y 
la cifra (>onsultada en ellN.o 73 se rebaja de $ 8.600.0()0 a 5.000.000. 
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Las modificaciones anteeiores signi~ican una disminución de $ 58.550.000 en el 
Pl'oY('l'to de Presupuesto del ::\olinisterio de Ob1'<15 Públicas y Vías de ¡Q'omunÍc8'Ción. 

Ministerio del ~rabajo. 

Pág-. 7.- El' ítem lSiG1/08 y su letra a) "'Comisiones .:\lixtas de Sueldos" se au
menta de $ 1. &65.680 a, $ 1. 8G9. 420. Esta modificación significa un 
mayor gasto de $ a03.740, 'que se financia aumentando en igual suma la 
cuenta correspondiente del Oálculo de ]~ntra,da¡.;. 

Con las modificaciones anteriores, el Proyecto de Pn'snpuestos de Entradas y 
Gastos de la :Nación para el aTto Hl43 queda como sigue: 

EN'l'RADA .. S ..... , 
Grupo "A" .. Bienes Nacionales" '" ..... . 
Grupo "B" "Servi'Cios Nacionales" '" .... . 
Grupo "O" Imp. direetos e indiredos ... . 
Grupo "D" "Entradas varias" ........ : 
'GASTOS ... '" ". '" .. , ......... . 
Presidencia de la República..... . 
Congreso Nacional ... ..' ... ". '" " ... 
Servicios Inde.pendienttJs .. , ". ..' '" ., 

..... ' .. ' $ 3.Q76.452.376 
;)9.100.000 

220.122.806 
2.382.014.420 
415.165. 150 

•.....• , '$ 3.075.895.531 

Ministerio del Interior,.. . .. .., ..... . 

:2 .. :389 . 850 
:24.879.179 

~J . fJó07 . 340 
480. '808 .007 

:Ministerio de Relaciol\.es: 
,En moneda corriente (j. 301. 887 
En oro 8.015.077 a $ 4 m/c, ~ 
por $ oro. " ...... . 32.060.308 38 ' :~62 .195 • 

Ministerio de Hacienda, .. ... ... '" ....... . 424.056.555 
472.934.723 

89.4310. S.~5 

Ministerio de Educación... . .. 
Ministerio de .Justicia. " '" ... ., ........ , .. . .. 
.Ministel'io de Defensa Nacional; 

Sllbsecretaría de Guerra ... 
Su bsecl'etaría. de ,Marina. '. '" 
Subsecretaría de Nviaci,ón. " .. , .. ' .: 

Ministerio de Obras Públicas y Vías de 

499.600 .ó95 
369.741.412 
90 . 000 . 000 

,Com'ul1Í~aciÓn. '. ... ...... ...... .... ] 63 .:893.808 
Ministerio de Agricultura. " .,. ... ..... 31.212,112 
Ministerio de Tierras y Oolonización .. .. ] 7,500.750 
Ministerio del Trabajo. '. ..' .. ' ". .., ~jG, :nl .478 
MilJisterio de Salubridad ...... '" '" ., ~6G. 989.686 
MilJisterio de Economía y Comercio .. , ., 41. 184. 3'(}6 

De acuerdo COn las modificaciones in dicadas, TI1P p,~ grato asimismo, someter a 
vuestra -consideración la supresión del al' tículo 2. o del Pro,vecto de IJey de Presu
pnestos. ya qne el financiamiento indicado en estr art:íC'ulo ¡.;e ¡hace innecesario. 

IH.-Plantas de los Servicios Públicos 

El artículo 1,0 de la rJey N.O 7.200 de 18 
de ,Inlio de 1942, dispnso que en la Admi
nistración Públi~a y en laR TlL';tituciones 
Fiscales y Semi.fiscales ha,brú dos plantas 

de empleados; una permanente y otra su
plementaria, 

En el mismo artículo, se dispuso que la 
Ir.,· ilr Presupnestos del año 1943 conten
ell"lÍ las planta¡.; definitivas de la AdminÍs
tmciónPública, y l'especto de las plantas 
suplementarias, ordenó que fi'gUl:aran con .. I 
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indicación taxativa de los empleOs en un 
ítem especial creado al efecto. 

Pero, para fijar definitivamente esas 
plantas que habrán de ser incoI'lporadas al 
Presupuesto por manJato legal, eS previa 
la dictación, por el Presidente de la Repú
blica, del texto definitiJvo del Bstatuto .A)d

ministrativo, en el cua.l, con arreglo al in
~iso final del mismo artículo 1. o de la ci
tada ley, debe establecerse una escala úni
ca de grados en la 'que se encuadraI'lá 'al per
sonal de la Administración. 

La facultad referida anteriormentepue
de ejercitarla el Ejecutivo dentro del pre
sente año. Luego, antes de la dictación de 
este nuevo texto del Estatuto, no es posible 
señalar plantas, por que la asignación de 
grados a los empleos es imperiosamente 

'Mexistentescon le determina,ción de rras 
plantas. 

La inclusión, pues, en el Pro~ect(t de 
Presupuestos de 1943, tm1to del detalle de 
los item 01, como de los empleos a contrata 
del ítem Q4-a) y de rubros del ítem 04-) 
que se destine al' mantenimiento de servi
cios y que, en parte importan pago de 
sueldos, nO tiene sino un ¡valor explicativo 
para deducir de todos ellos el monto global 
de los sueldos del personal de la Adminis
tra'lión Pública, monto ,que ha de ser base 
para el financiamiento de las .plantas ord'e
nadas por la ley N. o 7. ZOO. 

En la discusión de la ley de Presupuestoo 
~e 1943, no hay, pues, posibilidad legal de 
conocer esas plantas, que sop. del resorte 
de la potestad deleg8ida y reglamentaria 
que corresponde al Presidente de la Repú
blica. 
- Para facilitar, por lo tanto, la incorpora

eión de las nuevas plantas en el texto de
tallado del Presupuesto próxim.o, en reem
plazo de los item que figuran en el proyec
to en trámite, y que no tienen otro valor 
que el estadístico, en vista de las facultades 
vigentes que ejercitará e~ Presidente de la 
República, os propongo incluir en el tex
to de 1a ley promulgatoria del Pr,esupuesto 
de 1943, el siguiente: 

"ArtíCUilo .. , - En la impresión del Pre
supuesto que se aprueba., se incluirán en 
los items 01 y 121 las plantas definitivll!s y 
suplementarias que se hayan fijado :pOr el 
Presidente de la República con alTeg]o a 

" las disposiciones de la Ley 7.200, de lB d~ 
Julio de 1942, en reemplazo de los res
pectivos rubros de los item 01, 04-v) que fi
gurah en el Proyooto de Presupuestos del 
'Ejecutivo" . 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ríos •. -
Guilenno del pedregal. 

IMinuta de modifiJcia.ciones introducidas por 
laComdsión Mixta de Presupuestos, ¡a,l Pro
yecto de Presupuestos para el año 1943 

Presidencia de la República. 

Página 5.---El total del ítem 01!101!04 
"Gastos Variables" se rebaja de 1.5150.7'50 
á 1.#2.500 pesos. 

La letra b) "Gratificaciones y ·Premios" 
disminUYe de 2184.000 a 245.7~O pesos de
bido a que en el número 2) de esta letra se 
ha rebajado a :1.000 pesos mensuales: 11\ 
asignación pal'a gastos de representacIón 
de los Edecanes. En eonsecuencia, la suma 
de 72.000 pesos que consulta esta letra de
be quedar en 3,6.000 pesos. 

Página 6 -El número 3) de la letra b) 
también ha :sido r!"bajado de 1.2.000 a 9.7'50 
pesos. 

TJa letra f-1) "P,asajes y fletes, etc."' 
queda COn 20.000 pesos en vez de 30.000 
pesos que figuraba en el folleto impreso. 

La letra g) "Materiales y artí.culos de 
consumo", debe quedar COn 120.000 en vez 
de 150.000 pesos. 

Página 7. - La letra m) "Mantenimien" 
to de vehículos motorizados", se rebaja de 
180.00'0 a 150.000 pesos. 

El total de "Gastos Variables" que apa' 
rece en esta página se, disminuye como con
secuencia de las modifícaeiones anteriores 
de 1. 550. 75'0 a 1. 442. 500 pesos. 

En resumen, las modi'fica'ciones señaladas 
anteriOTmente signi:llican Hna' dis~inue'ión 
de 10'8.250 pesos. 

En consecuencia, el total general del Pro
yecto de Presupuesto para 1943 de la Pre
sidencia rle la República, queda con Un total 
de 2,281. 60.0 pesos. 

qongreso Naciona.l 

Página 5.-El ítem 02'¡ü1I().t "Gastos Va-

"',í ."' .. 

I 
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l·iables" se aumenta de 2.551.000 a '2.&61.'000 
pesos. 

La letra j) "Impresos, impresiones,. eW." 
aumenta de 1.245.000 a 1. 270.000 ;pesos. 
El número 1) de esta letra se eleva de 575 
mil pesos a 500.000 pet>os, y el número 2) 
de 670.000 a 680.000 pesos. 

Página. 6.- La letra 1) "Conservación y 
l'eparaciones" disminuye de 170.,000 a 130 
mil pesos y el número 2) de esta misma le
tra se rebaja de 80.000 a 40.000 pesos. 

Página 6.-La letra r) "Consumos de 
.:,lectricidad, etc. ,,' se aumenta de 65.000 a 
80.000 pesos. El número 1) de esta letra 
aumenta de 40.000 a 50.000 pesos y el nú
lUero 2) de 25.000 a 30.000 pesos. 

La l~tra w) "Adquisiciones", sube de .w 
ID il pesos a '50.000 pesos y se agrega en su 
glosa, después de la palabra "Adquisicio-
11e8'" las siguientes "de alfombras", y la 
SUlUa de 40.000 pesos consulta,da se eleva 
a 50. OQO pesos. 

El total de "Gastos Variables", al final 
de la página 6, aumenta a 2.561.,000 pesos. 

Página 9.- El total del ítem OO!02I04 
"Gastos Variables", disminuye de 3.011.100 
¡(t 3.003.:tiOO pesos .como ,consecuencia de 
la siguiente modifica-ción: 

La letra b) "Gratificaciones y premios", 
debe quedar con un total de 24.000 pesos f'n 
vez de 31.'50'0 pesos. En el detalle de es
ta letra se suprime el guarismo 1) de la 
primera glosa, y se elimina la glosa y la 
suma de 7. 500 pesos consultada en el nú-_ 
mero 2). 

Página 11.- El total de "Variables" se 
rebaja de 3.011 .'100 a 3.003.600 .pesos. 

Página 12.-1,a letra a) "Personal a con
trata ", se aumenta de 75.600 a 82. &00 pe
sos. En la glosa de esta letra Re reemplaza 
J a <cifra de 12.600 por la pe 13. 600 pesos y 
el total consultado de 75.600 peROS se au
menta a 82.800 pesos. 

Tia letra' b) "GratificacioneR y premios", 
diRl'llinuye de 11.100 a 3. 9<00 pe'~os. Se eli
mina el número 1) de esta letra 'qUf' eor.
snlta 7.200 pesos y' se suprime el guarismo 
2) de la glosa siguiente. 

11a letra i-3) "Vestuario y equipo", hu 
sido aumentada de 5.000 a 7.000 pesos y 
la glosa de esta letra debe quedar como 81-
gue: "Para vestuario y calzado de mayor-

domo, 3 porteros y ascensorista" 7.000 pe

sos. 
Página. 13. - La Íetra k) "Gastos goene-

rales de ofieina" disminuye de 12.000 a 10 
mil pesos. 

En resumen, las modificaciones indica
das significan un aumento de 2. '500 pesos 
en el proyecto de presupuesto para 1943, 
del ,Congreso Nacional, con lo cual, se lle
ga a uu total general de 24.881.6-79 pesos. 

Ministerio del Int<erior 

Página 4.-El ítem 04101!04 "Gastos Va
riables", aumenta de 2.631.000 a 2.73J.OOO 
pesos. 

Pálgina. 6.- La letra v) "Varios e impre
vistos", aumenta su total de 1.900.000 a 
2.000.000 de pesos. ~l número 4) de esta 
letra sube de 500.000 a 000.000 pesos. El 
total de "Gastos Varia1bles" de esta misma 
página queda, en consecuencia, con 2 mi
llones 731 mil pesos. 

Página 14.- El ítem 04!02104, disminu
ye de 1.862.900 a 1·.838,900 pesos. El to
tal de la letra b) "Gratifi,ca<Jione~ y pre
mios", :se rebaja de 90.000 a 66.000 pesos y 
en la glosa del número 2) de esta misma le
tra, se reemplaza la cifra de 3.000 pesos 
por la de 1.000 pesm; y d total consultado 
para esta letra, en el número 2) de 42.000 
pesos queda como consecuencia de la mo
dificación anterior, en 18.000 pesos. 

Página 16.-- ,El total de "Galstos Varia_ 
bles" de esta página, se disminuye de 
1. &62 . 900 . al. 838.900 pesos. 

Página 20. - La Iétra b) "Gratificacio
nes y premios", se aumenta de 52~5.000 a 
fi40.000 pesos. El número 1) de esta le
tra subc de 25.000 a 4'0.000 pesos. El nú
mero 2) Sp rf'baja de fiOO.OOO a 15.0.000 pe
!Sos y se agTf'ga el siguiente número nuc
va: 

"::l) Para pagar una subvención hasta de 
350 pesos mensuales a los actuales aspiran
tes de telégrafo qne trabajan ad-<honorem, 
mientras obtienen nombramiento CO.lllO em
pleados -de planta 3150.000 pesos". 

Página 21. - Lá letra f-2l) ",Pasajes' y 
fletes eu empresas privadas", disminuye de 
3.721 .000 a ~.56L(}OO pesos. El número 2) 
de esta letra también ha sido rebajado de 

'2.746.000 a 2.586.000 pesos. 
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Página 22.- La letra k) "Gastos gene
rales de oficina". se aumenta de 300.00'0 a 
330.000 pesols. 

Página 23.- l,a letra r) "¡Consumos de 
electricidad, etc. ", se eleva a 517'0.000 pe
sos, aumento qUe incide en el número 1) 
de esta letra que sube de 500.000 a 5aO.OOG 
pesos. 

TJa letra v) "Varios e imprevistos", an° 
menta S11 total de 1. ~13. 400 a ] .598.400 
pesos. El número 9) de esta letra, hasirJo 
aumentado dé 1.000.0'00 a 1.060.000 pesas 
y el número 12) de la misma letra. tam biéll 
aumenta de 25.000 a 50.000 pesos. 

Las modificaciones anteriores no alteran 
el total del ítem 04 I03!04. simplemente 
significan traspasos dentro de las letras 
consultadas en el proyecto impreso. 

Página 52.- El total del ~iem 04107104 
"Gastos variables" debe aumentarse de 
~.Ra8.400 a 7.188.400 pesos. 

Página 54.- La letra 1') "Consumos de 
electricidad, etc." ha :sufrido los siguientes 
\:ambios internos. La suma de 110.00 pe
sos consultada para pagar electricidad y 
gas, en provincias, ha sido rebajado a ao 
mil pesos. Como consecuencia de esta mo
dificación, el total' de 210.000 correspon
diente a la suma debe quedar en ]30.000 
peso:". El número 2,) de la letra r), ha 8i
<lo aumentado :de 40.000 a 120.000 peROs., 

1,3 letra v) "Varios e imprevistos", se 
eleva de 310.000 a 660.000 pesos. Debr 
agregarse el siguiente número nuevo: 

"5) Para instalar servicio telefónico PIl 

Cara{)oles, 35'0.000 pesos". 
'Página 55.- El total de "Variables" 

debe aumentarse de 6.838.400 a 7.188.400 
pesos. 

Página 57.- El Ítem 04!08[04 
variables", se aumenta de 953.000 
Uón 170.000 pesos. 

"Gastos 
a 1 mi-

Se ha creado la siguieJÜe letra llneya: 
"b) Gratificaciones y premios, 17. 000 pe

sos. 
Para el pago de asignación especial al 

pers<mal' que deba cambiar de residenci::t, 
de acnerdo con 10 dispuE'sto en el artfcnlf) 
4.0 oe la Ley 7.001, 17.000 ¡pesos". 

Página 58. - IJa letra s) "Explota.cióll de 
Obras", se eleva de ,550.000 a 750.000 pesos. 

Página 59.- El total de "Gastos va1'ia-

b1es", sube de 9,53.000 a 1.700.000 pesos. 
Páginas 59 y 60,-m ítem 04!08111 "Com

trllcciones, obras púbJi,cas y auxilios extra
ordinarios" que consulta 300.000 pesos pa
ta la ad'quisición de las ,Empresas !Eléctri
cas de I,igua y rlueva Imperial, ha sido eli
minado. 

Página 64. - El ítem 04[10104 "Gastos 
\'ariablei&", Se rebaja ,de 18.2:27.500 a 18 
millones 177.500 pesos. 

Página 67.- La letra m) "'::\1antenimiew 
to ele vehículos motorizados", ,debe reba·
jarse de 400.000 a 350.000 pesos. 

Página 69.- El total de "Variables" 
disminuye como consecuencia de la modifi
ca-ción anterior, de 18.227.>500 a 18.177:5.00 
pesos. 

Página 69.,- El ítem 04[lü1H "Construc
ciones, obras públicas, etc.". Ise aumenta 
de a. 013. 000 a 3.06.3.000 pesos y la 1 etr.'1 
a) ".obras 'Públicas", queda con 3 .:063.000 
pesos. 

,En la g'Josa del número 2) ·de esta leh, 
se lla agregaclo, después de la palabra "al
('antarilJaclo" la siguiente frase: "inclusive 
el pago de las uniones domiciliarias en el 
Cerro Los. Placeres, de Val paraíso, en pro
Ipiedades cuyo alva1úo no sea superior a 50 
mil pesos" y la suma consultada para este 
mí.mc¡'o se eleva -de 1.000.ÜOü a 1.050.000 
pesos. 

El total de este ítem queda, en ~ons~cueli
rin. ('On 3.0,63. ()()O pesos. 

Página 71.- El ítem 0411,1104 "Gastos 
yariables". se aumenta de :714.000 a 1 mi
llón 260.000 pesos. Se agrega, después d~ 
la letra a) "Personal a contrata", la siguien
te letra nueva: 

"b) Gratificaciones y premios, 54J6.000 
pesos. • 

Para pagar al personal de empleados< y 
obreros de construcción, obras públicas y 
explotaeión, la asignación familiar que le 
acuerda la ley núinero 7.147, artículo 6.0, 
546.(){)()r pesos". 

Página 75.- El total del ítem 01111104 
"(lastos varia·bles", queda en 1. ~60.000 
pesos. 

Página 75.- En el ítem 04Inl11-d)-1), 
se hn agregado en la glosa. después de las 
palabras "leyes so~iales", estas otras: "1 
primeros auxilios". 

\ 



SES'IOiN 16.a EX''I1RA!ÜiRIH. ES :VIAiRTE'8 2:9' DE DIIICIEIMB'RE DE,1942 31813 

Las modificaciones detalladas anterior-
meJ{te, significan Un aumento de 889.000 
}H\SOS en el proyecto de presupuesto del Mi
llÍsterio de] Interior, para el año } 943, CO:.1 

Jo que el total general del proyecto de es
te Ministerio alcanza a la cifra de 481 mi
JI ones687 . 007 pesos. 

Ministbrio de Relaciones Exteriores 

Página 4_- El total del ítem Oi'í:m!(H 
"Gastos yariables", se aumenta (le 4.í{}6.:lf}7 
R ~.í46.9ní pesos. 

Página 8.- La letra v) "Varios r imjlrr
vistos" se rleva de 1.230.867 a 1.270_867 
prsoq. (lrbi(10 a qne se ha agregarlo e~ ,j

gniente número nUevo: 
"6 \ Para el mantenimiento de la (")11;-[. 

sión Chilena de Fomento Interamericano, 
40 . 000 pesos". 

Con la mo(li'ficación anterior, rJ Pl'OYP'"

to de presupuesto del Ministerio (le ReJa
~ione:;¡ Exteriores para, el año 1943 queda 
con un total de 318.4012 .. 1915 ;pesos, ya que el 
aumento es sólo :de 40.000 pesos. 

Ministerio de Hacienda 

Página 4.- El total del ítei11 06!ml(}4 
,. Gasto>; varia blelS" sube de 24.6:83.700 a 
25.828. ,500 peSOS,COl1 motivo de las modi
ficaciolles que se indican a continuación: 

P.ágina 6.- IJa letra v) Varios e impre
vistos disminuy.e de 4.379.00' a 4.200.000 pe
sos. El número 2 de esta letra Re rebaja de 
4.2,79.00.0 a 4.000.000 de pesos y se agrega 
a cOlüinuación el siguiente número nuevo: 

"3) A la Municipalidad de Valparaíso, 
para pagar lrus cuentas pendientes prove
nientes de la celebración de la exposición 
In-dustrial de Val paraíso. 100.00'0 pesos". 

Pá.gina 6.- 1;a letra x) Subvenciones ha 
Rido a11lnrntaela ele 19.790.200 el 21.114.080 
pesos. 

TJ3 suma de 9.253.2'00 pe.goscollsultada 
bajo (,J rubro "Establecimientos de Benefi
cencia Pri,'ada ", ha sido' disminuída a 
7.429.600 pesos. A continuaci'ón del nú
mero 7) se ha agregado Jo siguiente: 

" ... ) Asilo del Buen Pastor de Antofa
gasta para reparar los daños causados por 

. el incendio, por una sola vez, 10.000 pesos". 
Página 7.- A continuación del núme-

1"0 9) se agrega el siguiente: 
" ... ) Gota de leche de· ealama, 5.000 

pesos" . 
A continuación del nllJ.nero 19) se agre

ga: 
" ... ) Cl'1lz Roja de La Serena. 4.000 pe

sos" . 
" ... ) Cruz; 'Roja de Ova11e, 4.00.0. pesos". 
A (~ont}nuación del número 2:2) se agre

ga: 
" ... ) Hogar . Infantil de Ova11e, 10.000 

pesoR" . 
Bajo el rubro "A'concagua" y antes del 

llÚmpTO 23). se agrega: 
" ... ) A!silo de Ancianos, Hospicio de Do-

101"es, Los Andes, 20.000-pesos. 
" ... ) Asilo de Ancianos, "Lastenia Gae

te ele Brito", T.1a Ligua, 5.000 pesos"_ 
Página 8. - El número 27) ha sido elimi

nado. 
En el número 28) Se ha intercalado la 

"iguiente frase. antes de las palabras "Go
ta de leche", "Protectora de la Infancia", y 
la canti(lad de 10.000 pesos consultada pa
ra este número ha sido aumentada a 18.000 
pesos. 

A continuaci6n del número 32) se agre
ga el siguiente: 

" ... ) Asistencia Pública de Villa Alema
roa, 5.'000 pesos". 

Página 9.- El número 43) se eleva d~ 
f..'ÜOO a JO.OOO pesos y el número 44) d·.)
JO.OO'O a 15.000 pesos. 

El número :3;5) que consulta 6. {)OO pesos 
para el almacén de los pobres de Elías de 
la ü'uz (Av. España 621) , se debe trasla
dar a la página 10 bajo el rubro "Santia
go" 

Pá.gina 10.- El número 64) se eleva de 
3.000 a 5.000 pesos y el 66) de 3.000 a 5 
mil pesos. 

Página 11. - A continuación del número 
75) se agrega el siguiente: 

" ... ) Asistencia Pública, Puente Altt.., 
lO.DüO pe.~os". 

El número 36) se eleva de 3.600 a 5,000 
pesos. 

Página 12.- A continuación del 1111me-
1'0 90) se agrega : 

" ... ) Cruz Roja de Cartagena, 5.000 pe-
sos". 
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El número 98) se ele-va de 415.000 a SO.OOO 

pe,sos. 
~: 

A continuación del número 99) se agre· 

ga: 
" ... ) Ejército de <Salvación, 20. ()(){} pe

so,s" . 
A continuación del número 100) se agre' 

ga: 
" ... ) Gota de Leche Abelardo Núñez. 

Quinta NormaJ (por U11a sola vez), 50.000 

Vesos" . 
El número 107), Hospital de Oarabine" 

ros, debe traspasarse a "Subvenciones va

rias". en consecuencia, se elimina de la pá

gina 12. 
Pági.na 13.- El número J08) Sf eleva df 

300.000 a 320.000 pesos. 
El número 109) "Hospital Militar", tam

bién ha sido pasado a "Subvenciones va

rias", fn consfcuencia debe eliminarse de 

la página 13. , 

El número 112) se aumenta ,cIe 40.000 il 

6{).000 pesos. 
:El número 1Hí) se aumenta de 800.000: a 

900.000 pesos. 
Página 14.- El número 122) queconsul

ta5 . 000 pesos se elimina., 

El número 127) se eleva de 10.000 a 15 

mil pesos. 
Página 15.- El número 134) se eleva de 

10.000 a 15. 000 pesos. 

iEl número 135) se eleva de 8.DOO a 10 

mil pesos. 
El número 136) ,se eleva de 100.000 a 

150.000 pesos. 
El número 142) se eleva de 1'50.000 a 200 

mil pesos. 
El número 145) se eleva de 41(){).OOO a 

500 . 000 pesos. 
Página 16.- El númel'o 150) se eleva 

le JO.ÓOO a 15.000 pesos. 

El número 1'52) Sf fleva de 70.000 a 100 

mil ,pesos. 

El nÚmfl'O 1!'í3) se eleva de 8.000 a 10 

mil pesos. 

"El número 154) se eleva de 40.000 a 50 

mil pesos. 
A continna('ión del número ],518) se agre

ga: 
" ... ) Centro ·de Madres de las Herm::t

nas de Retnnia. de 'Palca. 6.000. pesos". 

A continuación del número Ha) se 3igre-

ga: 
" ... ) Siervas de Jesús; de Talea.. 6.000 

pesos" . 
Página 17.- El número 163) se eleva de 

5.000 a 10.000 pesos. 

El número 164) Se eleva de 5.000 a 10 

mil pesos. 
A <Jontinuación del número Hi9) se agre

~ta : 
" ... ) A,silo S osé Agustín Gómez de San 

Carlos, 10.000 pesos". 

El número 174) se eleva de 24.000 a 30 

mil pesos. 
El número 180) se eleva de 10.000 a 15 

mil pesos. 
El número 184) se eleva de 16.000 a '20 

mil pesos. 
El número 100) se eleva ;de 10.000 a 15 

mil pesos. 
Bajo el rubro "Bío Bío" se agrega: 

,r ... ) Cruz Roja de Los Angeles, 5.000 

pesos" . 
En el número 192) se ha reemplazado la 

denominación que dice: 

"Asilo de. Niños, Mulehén", por la SI

guiente: 

"Hogar Infantil de Mulchén". La can ti

cIad de 10'.000 pesos no varía. 

Página 19.- A continuación del núme

ro 1lt8) Se agrega: 
" ... ) Olla E~colal' de C'oUj¡pu1li, '5.000 pe

sos" . 
El nÚmfl'O 199) se el~va de 15.q.oo a 30 

mil pl'Sos. 
Página 20.- El número 216) se eleva de 

18.000 a 20.000 pesos. 

Bajo el rubro "V al di via" se agrega: 

" ... ) Asilo de Ancianos de Valdi~ia 5 , 
mil pesos" .. 

Página 20.- A continuación del núme

ro 227) se agregan: 

" ... ) 'Cruz Roja de Lago Ranco, 5.000 

pesos" . 

" ... ) Cruz Roja de Lanco, '5.000 pesos". 

" ... ) Cruz Roja de Mujeres de Putfo-

]10. i). 000 pesos". 
., ... ) 'Cruz Roja de Pai.1laeo, 5.000 pe-

sos". 

" ... ) Cruz Roja de Pangl.lipulli, 5.000 

pesos" . 
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Página 21.- El número 234) se eleva de 
-40.000 a 50.000 pesos. 

Los números 23!5) y 236') han sido elimi
nados. 

El número 237) se eleva de 2Ü'.000 a 40 
mil pesos. 

Página 22.- La suma consultada bajo 
el rubro "Establecimientos de Eiducación 
Particular" se aumenta de 5.798.200 a 6 
millones 123.600 pesos. 

El número 2:) se eleva de 3.000 a 5.000 

pesos. 
El número 5) se eleva de 8.000 a 10.000 

pesos. 
El número 6) 'Se ele'va de 15.000 a 20.000 

pesos. 

Página 23.- E~ número 15) se eleva de 
10.000 a 20.000 pesos. 

A ,continuación delnÍlmero 17) se inter-

cala el siguiente: 
<, •.. ) Iága de Estudiantes Pobl'E's de Pe" 

dro de Yaldi.vi.a. 5.000 pesos". 
El número 19) se aumenta de 5.000,a ln 

'mil pesos. 
A continuación del número 2'5) se inter-

<:ala el siguiente: 
" " .. ) Liga de E,studiantes pobl'es de Co-

pia pó 6. 000 pesos". 
Página 24.- El número :30) se eleva de 

":5 .000 a 10.000 pesos. 
El número 32) se eleva de 5 .000 a 10 

mil pesos. 
'El número 34) se eleva de 5.000 a 8.000 

pesos. 
IEl número 35) se eleva de 5.000 a 8. (){)O 

pesos. 
Página 25.- A continuación del núme-

TO 46) se agrega: 
" _ .. ) Escuela Agrícola "nomin go Otae-

gui", 1'0.00'0 pesos". 
El número 47) 'se eleva de 3.000 a 5.0'00 

'Pesos. 
Pág,ina 26. - El número 55) se el eva de 

15 .000 a 20. 000 pesos. 
Página 27.- El número 89) se eleva de 

20.000 a 30.000 pesos. 
Página 28.- El número 93) se elimina; 

pasó a la página 2'5. 
El número 97) se aumenta de 10.0:00 a 

20'.00'0 pesos. 

El número 105) se aumenta de 50.000 a 
60.000 pesos. . 

Página 29.- El número 112) se elimina. 
Página 30.- El número 133) se eleva de 

20.000 a 50.000 pesos. 
El número 137) se eleva deS. 000 a 10 

mil pesos. 
El número 138) se eleva de 3.000 a 10 

mil pesos. 
El número 139) se eleva de 3.000 a' 10 

mil pesos. 
El número 140) se eleva de 30.000 a 40 

mil pesos. 
El número 143) se eleva de 20. ooa a 30 

mil pes~s. 
rá[~iná 32. - El número 171) se aumen

tn de 100.000 a 150.000 pesos. 
Pádna 33.- El número 174) se eleva de 

25.000 a 30. 000 pesos. ' 
El número 179) se eleva de 50.000 a &0 

mil pesos. 

Págimt 35.- Rlnú.mero 202) se elimina. 
El númerO 214) se eleva de 5.000 a 10 

mil pesos_ 
Página 36 _ - A continuación del número 

25') ~.r¡ afrrega: 
" " .. ) JJi!!a Protectora de Estudiantés, 

de Iánares, 10.0,00 pesos". 
El número 229) se eleva de 5.000 a 10 

mil pesos. 
Página 37.- A continuación del núme

ro 252) se agrega: 
" ... ) ,Tunta de Beneficencia Escolar de 

Con cepción, 10.000 pesos". 
P.ágina 40.- El número .297) se aumen

ta de 3.600 a 5.000 pesos. 
El número 299) se elimina. 
T10S números 303), 304) Y 305) se elimi

nan. 
A continuación del número 3107) se agre

ga: 
" ... ) Hogar 'Educacional de laProviden

ciR de Traigl1én,30. 000 peSos. 
Página, 41.- El número 318) se áumen

ta de 10.000 a 210.000 pesos. 
El númerO 327) se aumenta .de '1:S.000 a 

20 _ 000 pesos. 
Página 42.- El número 331) Se aumen

tR ele 150.000 a 2'00.000 p~sos. 
El número 336) se eleva de 8.000 a 10 

mil pesos. 
25.-Eilttraord.--Sen. 
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A continuación de] número 336) se agre-
ga: 

" __ .) Liga de ¡Estudiantes Pobres de 
Loncoche, 5.000 pesOis". 

El número 337) se eleva de 8.000 a 10 
mil peSOrl. ' 

El número 338) se eleva de 22.¡000 a 30 
mil pesos. . . 

Página,. 43.- El número 350) se ehmma. 
El número 3'51) se aumenta de 10.000 a 

H. 000 pesos. 
El número 3512) se aumenta de 5.000 a 

7.000 pesos. 
E,l número 353) se al1menta de 5.0nO a 

7.000 pesos. 
TEl número 357) se aumenta de '10.000 a 

15 .000 pesos. 

Página 44.- El número 36,1) se aumen
ta de 5.000 a 10.000 pesos. 

En la glosa del número 316'6), 3167) Y 370) 
se eliminan las palabras "por una sola vez" 
que figuran en. el folleto impreso. . 

La cantidad de 2.737. 7üO pesosqu~ fl
'''ura bajo el rubro' \Estableeimientos de 
Protección de Menores", ha sido aumenta
da a2. 93,6.700 pe,sos. como consecuencia 
dé las modifi{)acionesque sigue:. 

Página 45.- A continuación del núme
ro 5) se agrega: 

" ... ) Hogar de Menores de Copiapó, 10 
mil pesos". , 

Página 46.- El número 16) se e1eva de 
40.000 a 50.000 pesos. 

El número 21) se eleva ele 36.000 a 40.000 
pesos. 

El número 22:) se eleva de 200.,000. a 300 
mil pesos. 

El número 23) Se eleva de 130.00G ,a 150 
mil pesos. 

El número 2,6) se eleva de 5'0.000 a 75 
mil ,pesos. 

El número 27) se eleva de 40.000 a 50 
mil pesos. 

Página 48.- El número 55) se eleva ele 
90.000 a 100.000 pesos. 

:El número 56) se eleva de 40.000 a 50 
miJ pesos. 

Página 49. - lA suma de 2. OQl1 .100 ne
sos que fi,gura en el impreso bajo e] rubro 
".subvenciones variaI5", se aumenta a 4 m';
llones 624.100 pesos, de acuer~o con las 

modificacion~s que a continuaCÍ'ón se in .'1i
can: 

A continuación del número 1) se agre-
ga: 

" ... ) Asocia-ción de Apicultóres de VaI-
:divia, 10.000 pesos". ' 

A continuación del 'número 8) se agrega = 

" ... ) Club de Fuerza Aérea del Ohile,. 
1üO . 000 pesos". 

Página 50.- A continuación del núme
ro 21) Se agregan: 

" ... ) Hospital de Carabineros, 1.2CQ.OOO 
pesos" . 

/' ... ) Hospital Militar, 1.30Q.OOO 'Pe·-
sos". 

(J~os fondos que de esta subvención se 
destinen para sueldos elel personal contra
tado se considerarán ,como consultados en 
el ítem 'Ü9)0l!04¡a) del presupuesto vigen
te; el Presidente de la República deberá 
aprobar la planta y remuneraciones de ese 
person al) . 

Página 50.- A continuación del núme-
rO 22) se agrega: " 

" ... ) Museo Araucano de Temuco, 
15.000 pesos. 

Página 51.- El número 30) se elimina. 
El total de "Gastos variables" 'que fi

gura en esta página Se aumenta de 
24.683.700 a 25.828.50;0 pesos, debi;do a. 
las modificaciones anteriormente detalla
das. 

Página 54.- El total del ítem OtiIOlIOi6: 
"Jubilaciones, pensiones, etc". se aumen
ta ae 239.052.'171 Jl i239.19~.171 p¡eSIOS. 

Página 55.- L'a letra b) "Concurrencia; 
del Estado a Cajas de Previsión", se au
menta de 146.036.430 a 146.176.430 pe
sos. 

'La suma de 60.000 pesos, -consultada. 
como aporte fiscal para la ICaja ;de laMa
rina ,Mercante Nacional ha sido aumenta
da a 200.000 pesos. 

,Página 56.- Al final de la glosa di(' la 
letra e) "Pensiones a vet,eranos", y a con
tinuación de las palabras "ley número 
6,772 ", se ha agregado la siguiente frase: 
"impresiones del anexo y gastos de laco
misión liquidadora". 

El total del ítem 06/01/06 queda, en con': 
secuencia, COn 239.192.171 pesos, en vez 
de 239.052.171 pesos que figura en elim-
preso. 
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Página 58.- La letra i-3) "Vestuario y 
equipo', ha sido rebajada de 1.500 a 900 
pesos, y la letra j) "Impresos, impresio
nes, etc." ha sido aumentada de 180.000 
a 180.600 peso,s. 

Esta' modificación no altera el total del 
ítem 06[02!04, por tratarse de un simple 
traspaso. 
.. Página 67.- El ítem 06[05[02 "S'Úbre_ 

! sueldos fijos", Iha sido aumentado de 
1.634.000 a 1.904.'ÜOOpesos. 

O?Jágjina ,68.- La }~tra le) ,"Asignacitón 
familiar" se eleva de 630.000 pesos a 
900.000 pesos, y el total de gastos por 
concepto de" Sobresueldos fijos", sube ele 
1.634.101(10 \a 1.:904.000, pesos. 

Pá.gina 83.- 'Se ha elevado de 3.200'.000 
a 3.700.000 pesos, la letra c) del renglón 
06[ 09 108 . 

Las mod~ficaciones anteriores represen. 
t'an un aumento de 2.054.800 pesos . 

En ,00nse~uencia, el total general del 
proyecto de Presupuesto del :Vlinisterio de 
Hacienda para el año 1943, 'queda en 
425.611. 355 pesos . 

Ministerio de Educación' Pública 

P~gina 6.- Item 07¡'Ül¡04 "Gastos Va
riables" se aumenta de 16.983.300 a, 
17.283.300 pesos. 

Página ,8.- (La letra 1) "Conservación 
y reparaciones", .se aumenta de 360.000 
a 460.00'0 pesos. El número 2) de esta le
tra se eleva de 300.000 a 400'.900 pesos. 

Página 9.- La letra v) "Varios e Im-
previstos" a umenta de 3.250. ODiO a 
3.450.000. 

El número 4) de esta letra se eleva de 
20.000 a 50. :()OO pesos. 

El número 5) de esta misma letra) se 
eleva de 5(J. 0,00 a 100.000 pesos. ! 

El número 6) se aumenta' de 1.08'0.000 
a 1. 200.000 pesos y se agrega en la glo
sa, después ¡de la palabra "Pública ", la 
siguieli.te frase: "de esta suma se desti
narán 6.00.000' pesos para contratar v.'in
te asistentes ¡sociales ¡para ~.as diferentes 
escuelas del país con rentas de 15.000 pe
sos anuales ~ada uno". la glosa del nú
mero 9 se reemplaza por la siguiente: "Pa
ra otorgar becas ., Pedro Aguirre Cerda" 

en ,establecimientos de Enseñanza Técnica. 
600.000' pesos". 

Página 10.- La glosa del número 12 de 
la letrll v) se reemplaza por la siguiente: 
"12) Para auxiliar en el Instituto P.e da
gógico a 30 bachilleres distinguidos-Rom
bres-- a razón de 4.0úO pesos cada vno, 
120.00(l pesos. 

En la glosa del número 14 se reem'pla
zan las palabras "otorgar 10 becas "Pe
dro Aguirre Cerda" por la siguiente: "au
xiliar. 

El total del ítem .07[01[04 "Gastos Va
'l'Íables" Se aumenta ,ele 16.983.300 a 17; 
millQnes283 mil 300 pesos. 

El .ítem 07!01108 "Otros !Servicios (pre
sUipuestos glo'bales)", se arumenta de 38 
millones 570 mil pesos a. 39.820.000 pesos. 

La letra d) "Universidad de Ohile" se 
eleva de 38.570.000 a 39.820'. OIQO pesos. 

P'ágina 11.- El número 7 se eleva de 
6.o.O'O'.üOO a 6.250.0aO pesos. A continua
ción de este número se crea -el siguiente 
número nuevo: "8) A la Universidad de 
Chile para el pago de cwentas pendiente5 
del Hospital! de San Vicente, anteriores al 
ailo 1'9,42, 1.00.0.000 de' pesos" . 

Se corrige la numeracióp de Jos núme
ros 8) al 11) del impreso ,que pasan a ser. 
9) al 12) respectivamente. 

Pá.gina 12.- El total del ítem' ¡O7!01!08 
queda en 39.820.000 pesos. En vez de 
38.57ü.OOO pesos. 

El ítem :07i01!11 '~Gonstrucciones, etc. 
"sube de 10.,100.00'0 pesos a 10.200.000 
pesos. La letra lb) "Auxilios extraordina
:!'ios y varios", sube ele 9.000.000 de pe
sos a 9.500.000' pesos. 

Página 13.- El número 3) de esta le
tra ha sido ¡reemplazado por el siguien
te: "3) Para prestar asistencia médico-so
~ial a profesores y empleados 'que €lstenal 
margen de la protección ae las leyes vi
gen tes 10n.oo'Ü' pesos" . 

.. \ ,continuación se \ha agregado el !'si
guiente número ,nuevo: "4) Para alimen
tación de alumnos indigentes de las :Es
cuelas de Enseilanza Industrial y Técnica 
Femenina 100.000 pesos". 

E,l total del ítem 07iOll11 queda, en con
secuencia, con 10.200 .000 pesos. 

El ítem 07[o.2!01 "Sueldos fijos" se au-

'\ 

., 
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me,ltá de ] 63.376.250 a 165.388.750 pe

sos. 
Págin!J, 16.-' En los inspectores' auxilia

res del grado 23.0 se ha agregado lo si

guiente: "y para la Escuela Hogar de San 

Fernando (1)". 
El número de empleados sube de ·11) a 17 

y la cantidad consultada de 96.000 a 102 

mil pesos. 
Página 18.- En la distr~bución corres

pondiente a los porteros 3. os del grado 

22.0 se ha agregado lo signiente: "y para 

la Escuela Hogar ele San Fernando (1)". 

El total de empleados sube de 95 a 96) 

yla cantidad consultada, de 617.500 a 

624.,ODO pesos. 
Página. 20.- El total del ítem 071021°1 

queda, 'en consec'clellcia, ~on 16·5.388.750 

pesos. 
El ítem 07¡02)04 "Gastos variables" se 

~mmen ta a 31.931. 5,00 pesos. 
Página 21.- La letra d) Jornales se ele

va a 2.{}1)5.000 pesos con motivo de las si

guientes modificacioLles: 
Página 22.- El número 2 de esta letra 

sube de 1.525.000, a 1.625.000 pesos y el 

número 3 que eonsul ta 95.000 pesos se ele

va a 100.,000, pesos. 
Página 24.- La letra 1) Oonservación y 

reparaciones, se eleva de 1.695.000 a 

1.79[1.000 pesos. 
El número 2) de esta letra sube de 150 

mil pesos a 250.000 pesos. 
Página 25.- La letra ñ) "Material de 

E'1lseifíanza" !sle ,elev¡a ;de '8.380.001() a S 

millones 905 mil pesos. 
El número 1) de esta letra se rebaja de 

3.000 . 000 a 2.000.000 de pesos, y el nú

mero 2) se aumenta de 3.000.000 a '4 mi

llones 50,0 mil pesos. 
Página 26.- El número 14) se suprime 

y el número 15) que pasa a ser 14) se ele

va de 50.iOOO a 10iÜ'. 000 pesos. 

La letra v) "Varios e imprevistos" se 

aumenta de 2.480.000 a 2.&90.000 pesos. 

El número 6) de esta letra sube de 40 

mil a 100.000 pesos. 
Página 27.- A continuación del núme

ro 11) se agregan dos números lluevos: 

'(12) Para gastos que demande la celebra

ción del próximo congreso de profesores 

de Escuelas N ormales50. ,000 pesos". 

"~3) I)ara ,pago de suplencias del per

sonal 100.000 peSOs. 
En la glosa de la letra z) "Oonstruccio' 

nes menores" y a continuación de las pa

labras "en terrenos" se han agre~ado las 

siguientes: "fiscales o " . 

El total del ítem ,07102104 queda, en con

secuencia, con 31.931.5\00, en vez de 30 

milloncs 991 mil 500 pesos. 

Página 28.- El ítem 071°3)01 "Sueldos 

fijos" se eleva de 42.077.025 a. 42.084:.775 

pesos. 
Páigina. 32.- En la distribución de los 

escribientes bibliotecarios de 3. a clase de 

grado 20. o se agrega después de "Viña 

del ;:.\lar'\' 10 ¡siguiente: '''San 'Anton';o" 

(1) .. El número de empleados sube de 33 

a 34 y el total consultado se eleva de 255 

mil 750 pesos a 253. 5X)O pesos. 

'Página' 47.-El total del ítem 071°3101, 

sube de 42.077.025 a 42.084.775 pesos. 

El total elel ítem 0710'31°4 "Gastos va

riables" se eleva'de 6.901.6:00 a 7.474.500 

pesos. 

La letra a) "Personal a contrata ", dis

minuye de ¡1181.3.50 a 89. 25iO ;pesos .Se 

elimina el número 2) de esta letra. El nú

mero 3) del impreso pasa a ser 2); el nú

mero 4) pasa a ser 3); el número 5), 4); 

el númerO 6) pasa a ser 5). El número 7) 

del impreso se elimina .. El número 8) pa

sa a ser N.o 6) .El número 9) del impreso 

se elimina; el número 10) pa·sa a ser nú

mero 7), y el número 11) pasa a ser nú

mero 8). El número 12) del impreso se 
elimina. 

Página 49.- ,La letra b) "Gratificacio

nes y premios, Se eleya de 160.000 a 240 

mil pesos. 
Página 52.-La letra j) "Impresos, im

presiones, etc."', se eleva de 35.000 :a 6.0 

mil pesos. 
Página 53.-La letra 1 ) "Conservación 

y reparaciones" se aumenta de 7.00.0.00 

a 1.000.000 de pesos. 
La letra ñ) "Material ,de Enseñanza", 

sube de 695.00'O·a 895.000 pesos,y se 

agrega ,el Iságuien't:e númerO 'nuevo: \""6) 

Para mobiliario .escolar y de gabinete,e 

instalación de gabinetes en los Liceos de 

Hombres ydc Niñas de Qlhillán 200.000 

pesos" . 

i 



S:EsrON -16.a EX'DRA'OIRD. EN MAlR 'l'EI$ 29· HE DI:CIEl\1BRE DE 19'42 31819 

La letra r) ",Consumos de electricidad, 

etc.", se aU)llenta de 70.000 Il 100.000 pe

sos. El número ·1) de esta letra sube de 

2Q.000 a 35.000 pesos, y el número 2) (le 

20.000 a 35.000 pesos. 
Pá.gina 54.- iJa letra v) "Varios e im

previstos" S'e aumenta de 2.524. 250 a 

'2.5:54. 250 pesos. El número /2) deest.a 

letra sube de 700.000 a 800.000 pesos. El 

número 4) de esta misma letra se elimina, 

y el número 5) del im:preso,que pasa a Her 

4), se eleva de 200.000 a 300.000 pesos. 

El número 6) del impreso se elimina, y 

el N.o 7) pasa a ser N.o 5). El número 

8) del impreso se elimina. El número 9) 

pasa a ser número 6) y se agrega el si

guiente número nuevo:. 1, 7 ) Para gastos 

de insta~ación Che 'una oficina enc~rgada 

de la hoja de servicio del personal 80.000 

pesos" . 
Página 55.- El total del ítem 071°31°4 

"Gastos variables" sube .a 7.474.5,0,0 pe

sos. 
El ítem 071°3109 ,"SübvencÍones y pri

ínas ele fomento" se rebaja de 409.600 pe

sos. a 406.800 pesoiS. Su letra e) sufre las 

mismas 'modificaciones como consecuencia 

de los. cambios que se indican en las dos 

páginas siguientes; 
Pá'lgina 56.- El número 4) se suprime; 

el número 5) pasa a ser 4); el número 6), 

5); el número 7) se suprime; el número 

8) pasa a ser 6); el número 9) pasa a ser 

7) y así sucesi·vamente. 
Página 57.- .A continuación del núme

ro 25) del impreso,qu\) pasa a .;;ei' :!;3) , se 

agrega el siguiente; 
"24) Liceo de Hombres "Juan Martínez 

de Rozas", ae Concepción 10.000 pesos". 

El número 26) paSa a ser 25); el nú

mero 27) pasa a ser 26) y el N. o 28, pa

saa ser 27). El total queda en 406.800 

1'.esos, en vez de los 409.600 'Pesos del im

'preso. 
Página 65.- El total del ítem 071041ü4, 

se eleva de 2. 3M. &00 a 2.554.800 pesos. 

La letra a) sube de 100.000 a 150.000 pe

SOiS y la letra.b) de 60.000 a 100.000 pe

sos. 
Página 67.- .La letra ñ) "Material de 

enseñanza", se eleva de 700.000 a 800.000 

pesos, por cuanto su número 5)' sube de 

2'50.00'0 a 350. (lOo. pesos. 

Página 68.- Se eleva el total de este 

ítem de 2.364.800 a 2.554. 8QO pes03. 

,Página 73.- El total del ítem Ui'!05 1,04 

s",be de 17.976.429 a 18.078.429 p:~sús. 

IPá!gina 75).- La letra g) "Materiales, 

etc.", se eleva de 600.000 a 700 . .000 pe

sos. 
Página 81.- Se corrige el total eleván

dolo a 18.076.429 pesos. 
Pálgina 84.- El ítem 0710.6104 se aumen

ta de 1.510.104 a 1.539.104 pesos. 

Página 85.- La let~a c) "Viáticos" se 

eleva de 1.000 a 5.000 pesos, y la letra d) 

"Jornales de 75.000 a 100'.0.00 pesos. 

Página 89.- El total del ítem 07\06\04 

se eleva ele 1. 5ilO .104 a 1.539.104 pesos. 

Las ¡modificaciones anteriores determi

nan un aumento de 3.499.350 pesos; en 

consecuencia, el proyecto de presupuesto 

del Ministerio de' Educación Pública para 

el año 1943, se eleva a un total de 476 mi

llones 434 .mil 73 pesos. 

Ministerio de Justicia 

P~gina 4.- El ítem 08\01\02 y Su letra 

e) se elevan de 4.000 a 6.600 pesos. El 

ítem 081°1 \04' suhe de 1. 750.700 a 1.832.700 

pesps. 
La letra f-1) se eleva de 243.000 a 325 

mil pesos. Su número 2) sube de 68.000 

a 150.000 pesos. 
Página 7.- El total de 1. 750.700 pesos 

se eleva a 1.832.700 pesos. 
Página 15.- El ítem 08¡03!01 se eleva 

ae 15;596.224 a 15.695.537 pesos. 

Página 16.- En los jueces con sueldo 

de 40.000. pesos, se aumenta uno para Ova

lle. En consecuencia, en la página siguieIi~ 

te el total ele estos empleados Se eleva de 

97 a 98 y el de sueldos de 3.880.000 a 

3.920.000 pesos. 
Página 18.- El número de secretarios 

con 30.000 pesos se eleva en uno para 

Ovalle. El total de empleados sube de 56 

.a 57 y el de sueldos de 1.680.000 a 1 mi

llón 710 mil pesos. 
Página 21.- Se aumenta en uno el nú

mero de ofjciales l. o con 11.830 pesos, pa

ra Ovalle. El total de empleados su be de 

103 a 104 y el de sueldos de 1.218.490 a 

1.230.320 pesos. 
Pá.gi!na 22.- El número de oficiales 2.0 
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COu 10.395 pesos, se eleva de 29 a 3(} y el 
total de sueldos 301. 43'5, a $ 311.85'0, por
que se crea otro cargo para Ovalle. 

Página 23.- Se crea otro cargo de ofi~ 
cial de sala para OvaUe. 

Página 24.- El total de estos emplea
dos suhe de 66 a 67 y el de suedos de 467 
mil 775 a 471. 863 pesos . 

El total general de empleados se eleva 
de 704 a 709 y el t9tal del ítem de 15 mi
llones 596 mi! 224 pesos a 15.695.537 pe-
sos. 

El ítem 08103¡02 sube de 793.900 a 823 
mil 694 pesos. La letra b) se eleva de 
708.900 a 738.694 pesos. 

'Página 25.- Se modifica el total de eS
te ':~ em c:u:, qued:! en 823. &94 pe,.o,~. 

Pá~-jna 34,- El ítem 03:05102 se eleva de 
32D, 'i94 a 368.0-11 pesos. 

La glo'la de la letra b), q'Ue sufre la 
misma modificación, lleva la siguiente in
tercalación, despu{is de la palabra "N'aya
rino" "y de 30 por ciento que fija el 
artículo 2. o de la ley 6,894, a los oficia
les del Registro Ciyil de Isla de Pascua, 
Isla de Juan Fernández, Isla Mocha, Que~ 
nac, Mechuque, Chaulinec, Buta-Chauques, 
Alyacara, Ghaitén y Melinka". 

El ítem 08[05[04 se eleva de 1.703.200 a 
2 . 221 .450 pesos. 

'Página 35.- La letra e) se eleva de 509 
mil 200 a 809.200 pesos, por cuanto se 
agrega el siguiente número nuevo '(9) 
Arriendo de local para el a,rchiyo gene~ 
ral del Consenador del Registro Civil 300 
mil pesos". 

Página 36.- 1111 letra g) se eleva de 120 
mil a 1.50.000 pesos. 

La letra 1) se' eleya de 20.000 a 120.000 
pesos. 

Su gÍosa actual queda con número 1) 
y se agrega el siguiente: "2) Para repa
~a.ciones en los edificios fiscales ocupados 
por las oficinas del Registro Civil 100.{l00 
pesos". 

Página 37.- La letra v) se eleva de 225 
mil a 313.250 pesos. 

E'l número 1) sube de 200.000 a 25Ü.OOO 
pesos, y se agrega el siguiente: 

"4) Para pagar la gratificación de zo
"na del 30 por ciel1toque fija el artículo 
., 2. o de la ley 6,8M a los oficiales del Re-

"gistro Civil de Isla de Pascua, Isla de 
"J uan Fernández, Isla .Mocha, Quena,c 
"l\lec'huque, Chaulinec, Buta-Ot¡jaulIues, 
"Ayacara, Chaitén y l\'Ielinka, por el año 
"y Melinka, 1)01' el a,ño 1942, 38.2150 pe_ 
"sos" . 

El total se eleYa de 1.703.200 a 2 millo~ 
nes 221 mil 450 pe>sos. 

Página 1>6.- El ítem 081°8104 se eleva de 
14.392.090 a :20.832.090 Ilesos. La ldr.'. 
b) sube de 276.640 a 4.986.640 pesos, por 
cuan-to se agrega en la página siguiente 
un número nuevo que dice: 

") Para continuar pagando mensual
mente al personal de "Vigilancia de Pri~ 
siones" la gratificaci6n acordada en el 
artíeulo 2. o transitorio. de la ley 7,200, <,le 
18 de Julio de 1942, mientras se arregla 
la planta definitiva de este personal, 
4.710.000 pesos". . 

Página 58.- El ítem 081°8104 i-l se eleva 
de 8.500.000. a 10.000.000 de pesos. 

Página 59.- La letra 1) se'eleva de 30 
mil a ~30. 000 pesos, y su glosa queda con 
el número 1); se' agrega el siguiente nú
mero nuevo: ~(2) Para 'mejoramiento. de 
los Servicios de Aleantarillado, Agua Po
table y artefactos sanitarios de la Cárcel 
de Santiago 200.000 pesos". 
~a letra v) se eleva de 1.105.000 a 1 

millón 135 mil pesos. . 
Página 60.- En la letra .v) se agrega el 

siguiente número: 
'(6) \Para 'pagar remuneraciones a los . 

maestros de los Talleres Fiscales de Pri
siones, durante el tiempo que hagan uso. 
de licencia o' permiso por ·enfermedad, se
gún reglamento que se dicte al efecto, 30 
mil pesos". 

El total de este ítem se eleva de 14 mi
llones 392 míl 90 pesos a 20.832.090 pe
,sos .. 

Las modificaciones anteriores represen
tan un aumento total de $ 7.210.207. En 
consecuencia, el proyecto de~resnp'llesto 
del Ministerio de Justicia ¡para el año 1943 
se eleva a $ 96. ()40. 742. ~ 

Subsecretaría de Guerra 

Página 3.- El ítem 09\01\01 se éleva 
de 147. 3GO. 650 a 14,7.533 .45'0 p~sos. 



Página 4.- El número de Alféreces con 
10.80ü pesos, sube de 90 a 106,' Y el total 
de sus sueldols de 972.000 a 1.144.800. pe
sos. El número de Alféreces vacantes pa
ra 1943, baja de 50 a 34. 

Página 13.- El total del ítem 091011°1 
queda en 147.>5:3,3'.4:50 ¡pesos. 

El ítem 09[01[02 "Sobres.ueldos fijos", 
se aumenta de 43.800.5S& a 44.150.586. 

Página 14.- Ila letra d) "'Por gastos de 
representación" se eleva de 5.30.0.000 a 
';).650.000 pesos; al final de su glosa se 
agrega la siguiente frase: "y para aten
der al pago de los mismos a la Comisión de 
Limites" . 

P'á,gina 15.- El total del ítem 09 1°1102: 
queda en 44.150.586. 

El ítem 091011°4 se rebaja de 104 millo
ues 318 mil 766 a 104.033.766 pesos. 

,Pá¡gina 19.- La letra b) sube de 2 mi
llones 817 m,Íl 480' pesos a 2.882.480 pe
.sos. 

Página 20.-El número 5) de la letra 
b) se eleva de 260.000 a 325.000 pesos y 
en ISU glosa se reemplaza la cantidad de 
2.00.0 pesos, por la de 2.500 pesos. 

,Página 25.- En el ítem 091°1104 m), se 
ha reemplazado, en su glosa, la palabra 
'<automóviles", par las palabras ve1hículos 
motorizados" . 

Página 26.- El total de la letra v) se 
rebaja de 3.452.40'0 a 3.102.400 pesos. 

Página 28.- ~La cifra de 40'0.000 pesoS, 
,;consultada en el impreso para la Comisión 
Mixta de Límites 'se rebaja a 5,0.000 pe

,so's, y el total del número 10) de 4&5.0010 
a 115.000' pesos. 

Página 30.- El total del ítem 09101¡04 
.Se rebaja de 104.318.76'6 pesos a 104 mi
llones 33 mil 766 pesos. 

Página 31.- El ítem 091°1111 y su le
tra a) se elevan de 4.170'.593 a 4 millones 
213 mil 593 pesos. En la glosa del núme
ro 5), a continuación de la palabra "pa
:go", se intercala la frase "del saldo y"" 
y se eleva la cantidad de 42.758 a 85.758 
pesos. 

Las modificaciones antes indicada,s ,re
presentan un total de aumento de 28,0.000 
pesos; por lo tanto el proyecto de Presu· 
puesto de la Subsecretaría de Guerra para 
'el año 1943 se aumenta a 499.931. 39'5 pe
sos. 

Subsecretaría de Marina 

Página 3.- El ítem 101011°1 lile eleva 
de 123.6uO.596 a 123.742.160 pesos. 

Página 9.- La cantidad de 541.800, se 
eleva a 563.400 pesos. , 

Página 10.- El nlbro "Para las demás 
escuelas" sube de 20.000 a 80.000 pesos" 
y el sub-total de 607.700 pesos se eleva a 
689.3.00 pesos. 

Página 12.- El total de sueldos fijos, 
sube de 123.66'0.560 pesos a 123.742.160 
pesos. 

El ítem 10101!02 se eleva de 61.924.071 
a 62.040.846 pesos. En la glosa de la le
tra a), a continnación de la pála,bra "ser
vicios" se intercala la frase: "el delar
tÍculo 2. o transitorio de la Ley 6.772". 

Página 13.- La letra e) "Especialidad, 
etc." se eleva de 30.000 a 60.000 pesos. 
La letra f) se eleva de 40.286.400 a 40 mi
llones 373 mil 175 pesos. En el número 4) 
se sustituye la palabra "Aspirantes," 'Por 
",Gu~ardiamarin.as" 'Y 'se ¡agregia 'aIli lfmal 
de la glosa: "( ±9 guardiamarinas a 2.000 
pesos cada uno)". La cantidad de 68.600 
se eleva a 98.00.0 pesos. 

Página 15.- El número 10) de la letrá 
f) sube de 416.220. a 473.5,95 pesos. El 
total del ítem se eleva de 01. 924.071 a 
62.040.846 pesos. El ítem 10101104 se re
baja de 104.989.226 a 103.5916.170'7 pesos. 
La letra a) se rebaja de 1. 444.432 a 
1.425.119, 'pesos, pues el número 5,) queda 
en 20.375, en vez de 39.688 pesos. 

I,a letra b) sube de 1. 430.602 a 1 mi
llón 437. 602. 

Página 17.- En la glosa del número 7) 
se reemplaza "'Capitán de Puerto" por 
",Subdelegado Marítimo'. 

Página 19.- En la glosa del número 8) 
se reemplaza "Aspirantes" por "Guar~ia
marinas"; la cantidad de 1. 000 se eleva a 
2.000 pesos y la de 7.000 a 14.000 pesos. 

Página 20.- La letra e) "Arriendos, 
etc." se rebaja de 636.400 a 271. 400, por 
cuanto su número 1) queda .COn 2:35.000 
en vez de 600.000 pesos. 

Página 22.- ,La actual glosa de la le
tra i-1) queda can 1), Y en la página si! 
guiente se suprime ;"Escuela Naval' y' se 
reemplaza la palabra "Pilotines" \pior 

,! 
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"Ofi ciales de la 1vÍarina Mercante )J acio
nal". La cantidad de 33.0'00'.000' se reba
ja a 32.334.00'0 pesos. Se agrega el si
guiente número: 

Página 23.- "2) Para atender a la ali
mentación y racionamiento de los cadetes 
de la Escuela Naval 66:6.0'0'0 pesos". 

Página 23.- En la glosa del número 4) 
de la letra "i-3), se ha agregado la frase 
final: "del apostadero naval de Talcahua
no". 

Página 26.- La letra n) "Mantenimien
to de vehículos motorizados" baja de 440 
mil a 34{}.OOO }}eSOS, ya que su número 2) 
baja de 400.000' a 30'0.000 pesos. 

¡Página 28.- L'a letra v) se rebaja de 
5.429.900 a 4.605.'694 pesos. El número 
2) de esta letra queda con 1.172.000, en 
vez de 1.89,2. ()I()I() pesos. 

Pá,gina 30. -El número 13) se rebaja 
de 1. 300.0'00' a 1.1915,7914: pesos. 

P1ág!ina 32 . ..- El total de 1:04.898,2'26 
queda en .10'3.596.70'7 pesos. 

Página, 35.- El ítem 10\021'04 se rebaja': 
de 49.20'5.600 a 49.195.660 pesos. 

Página 39.- La letra m) se rebaja de-
120.00'0 a 110.000' pesos. 

Página 40.-- El total de 49.205.600, 
queda en 49.195.600' ¡pesos. 

IJas 'IDod1fica'Ciones indicadas represen-
tan una rebaja de 1.113.144 pesos en el 
pro'yecto de presupuesto 'de la Subsecreta
ría de Marina para el año 1943, el cual 
queda con 368 .. 628. 268 pesOs. ,., 

Subsecretaría de Aviación 

Pá.gina 3.- Se reemplaza- la planta ac· 
tual pOr la siguiente; y el total del ítem 
111011°1 "Sueldos fijos" se eleva de 3-& 
millones 711 mil 140 pesos a 37.024.580. 
pes~s. 

--========================= 
Designación 

Subsecretaría de Aviación 

Subsecretario de Aviación 
J efe de Tramitaciones... ... ... ..' .. 
Oficial de Partes ... ... ... ... ... .. 
Arc:¡üvero General... ... .., .,. . ... 
Oficial Jsección ¡Pensiones (1) Y oficia-

les Sección Confidencial (1) .. ' .,. 
Oficiales 1. os .. , ... .., .. , .,. . .. . 
Oficiales 2. os. '. ... ... ... .., .... . 
Oficiales 3. Ü's .. , .. , '" 
Chofer ... ' ... / ... l... ... .., ..... 

Oficiales die Armas 

A. - Raina del Alre 

General del Aire '" .. , ... ... . ... . 
Comodoros del Aire (*) ... ... . ... . 
'Comandantes de Grupo (*) ... .., .. . 

(*) Al SUlbsecretario de Avillición no se le con· 
sulta sueldo [l0r ,cuanto este pues,to e6 desempeña,' 
do por unof~cial de arm.as de la F. de Ch. 

(*) Con mayor sueldo, arto 3.0 Ley 7:167. 
(*) Con mayor suddo, arto 2.0 Ley 7167. 

Sueldo 
unitario 

75.000 
45.600 
33.600 
33.60'0 

28.,680' 
23.280 
16.200 
12.0'00 

9.0'0'0 

62.400 
62.40'0 
'56.400 

N.o Emp1. 

1 
1 
1 
1 

2 
3 
3 
2 
1 

1 
2 
6 

Sueldo 
total 

(*) 
45. eco 
33.600 
33.600 

57.360 
69.84n 
48.6üO 
24.000i 

9.000 

'62.400 
124.80'0 
338.400 



Designación 

Comandantes de Grupo ... '" .. . ... 
Comandantes de Escuadrilla (*) .. , " 
Comandantes de Escuadrilla... '" .. 
Caphanes de bandada (x) ......... . 
Capitanes de bandada... ... '" ...•• 

Pág. ~. 

Tenientes 1.os (x) 
Tenientes 1. os 
Tenientes 2. os 
Subtenientes (x) .. , ... 
Subtenientes ... ... . .. 
Alféreces (x) ... .,. 

B.-Rama.Técnica. 

Comodoro '" .,. '" 

............ roO ••• 

Comandantes de grupo ... ... ... ... ., 
Com,andantes de Escuadrilla (*) ., .. . .. 
Com\andant,es de EscuadriUa .. .. .. .. . 
Capitanes de bandada (x) ." '" '" .. , 
Capitanes de ¡bandada ... .'. .... . .. 
Tenientes Los (x) ............ .. 
Tenieates 1. os .'. ... ... ." ...... ., 
Tenientes 2'. os '" ... '" '" .,. . ... . 
Subtenientes .. , .,. ... '" '" ... '., 
Alféreces '" ." '" . ..... ... ... .. 

C.-Rama ,Técnica Auxiliar 

Comandante de Escuadrilla 
Oapitan,es de Bandada 
Tenientes 2. os ... '" 

Oficiales de los Servicios 

A.-Administración 

Comodoro ... '" .. , 
,Comanda~1tes clegrupo,... ... . .... . 
Comandantes de escuadrilla .. , ... . .. 
Ca1pitanes de bandada ... .., ... ... . .. 
T,enientes Los .............. . 
Tenientes 2 . os ... .. .. .. .. ., .. .. 

(*) Con mayor suel!do, arto 2.0, Ley 7.167. 
(*) Con mruyor sueldo, arto 3.0, Ley 7.167. 

Sueldo 
unitario 

50.4010.-
50.400.-
4'51.600.-
45.i6GO.~ 

37.200'.-

37.200.-
28'.680.-
18.000.-
18.000.-
12.000.-
12.000.--

56.4{)0.-
5ü.400.-

'50.400.-
45.6:00.--
45.600.-
37.200.-
37.20'0.--
28.680.
]8.0100.-
12.000.-
10.800.-

18.000.-

56.400.-
50.400.-
45.600.-
37.200.-
28.680.-
18.000.-

Sueldo 
N.o Empl. total 

4 Q'ÜI1.600.-
lr6< 806 .400 . -

2, 9'1.é200.-
2'8 1.276.800.-
10 37,2.000.-

16 
39 
35 
lO 
36 
9 

1 
2 
4J 
2 
5 
5 

15 
4 

18 
6< 
5 

.. 

1 
3 

12 

1 
1 
2 
5 
7 
6 

695.200.-
1.118 . . 520.-

630.000.--
180.000.--

432'. OOGO .--
108.000.-

56.400.-
10,0.800.-
201.600.-
91.2,00.-

2:2:8 .000.-
186.000.-
5'5,8. OOD .-
114.720.-
3;2:4 .000 .-
72.000.-
54.000.-

216.000.-

56.400.-
50.400.-
91.200.-

186.000.-
200.760.-
708.000.-
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Designación 

Subtenientes (x) 
Subtenient,es 

B.-Sanidad 

'Comodoro ... . .. ... ... ... . .. 
Comandante de grupo .. , .. , .,. . ...• 
Comandantes de Escuadrilla .,. ... .,. . 
Capitanes de bandada .,. ." 
'Tenientes l. os ... '" . ..... .,. ... .' 
'T'ellÍentes 2:.os (x) '" ., ..... , ..... ' 
'Teniente 2. o .. , ... .,. ... '" ... . .. . 

-o'.-Sanidad Dential 

,Comandante de escuadI'illa .,. .,. ... ., 
<Capitán de bandada ......... '" .... . 
'T'eniente 1. o .,. '.. .,. ... .,. .. . .. . 

Pág. 3. 

Tenientes 2 .. os (x) ." ... '" •.....•• 

D.-Justicia 

Auditor General '" .. , ... .•. . .. 
Auditor de 1.a 'Clase ('¡:') '" " .•... , ...• 
Auditor de 2.a clase .. i" ••• 
Secrdario auditoría 

E.-Religioso 

Capellán 1.0 
Capellán 2.0 

Empleados Civiles 

................ 

·Jefe de Tramitacioaes Comando en Jefe . 
Arquitecto Jefe .. , ... '" ........ .. 
'Químico Jefe ." ... '" .,. ... .. .. 
Secretario Oalificaciones Dir¡ección Per;so. 

na1 .,. '" .... " ., .. , .. , ... , ... 
~ecretario Informaciones Estado Mayor .. 
'Dibujante l. o .,. .,. ." ... .,. ... .., 
Oficiales 1. os ." .,. '" ." .,. 
Dibujantes 2!. os .. , '" ... ....... . ... . 

(*) Con mayor sueMo, arto 2.0, Le(Y '7.167. 
(*) Con mayor Bue.Jdo, arto 3.0, Ley 7.167 •. 

Sueldo 
Unitario 

18.00'0.-
12.000.-

56.400.-
50.400.-
43.600.-
37.200.-
28.630.-
25.680.-
18.QOO.-

43.600.-
37.200.-
28.680.-

28.680.-

56.400.-
56.400.-
45.600.-
37.200.-

28.680.-
18.000.-

45.600.-
41.400.-
34.500.-

33,.600.-
33.6DO.-
25.200.-
23.280.-
19.200.-

N. ~mpl. Sueldo 

4 
2, 

1 
1 
1 
2 
2 
3 
1 

1 
1 
1 

2 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
4 \ 
5 

total 

" e , 

72.000.-
24.000.-

56.400 .. -
50.400.-
45.6{)10.-
H.400.-
57.360.-
86.040.-
18.000.-

45'.600.-
3'7.200.-
28.680.-

57 .36():.~ 

56.400.-
66.400.-
45.600.-
37.200.-

28.680.-
18.0001.-

46.600.-
41.'100.-
34.500.-

33.600,--
33.6010',-
2,5.2:00.-
9,3.120.-
96.010101.-
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Designación 

Traductor y bibliotecario 
Bibliotecario .,. .,. '" .......... 
Bibliotecario ... ... '" . ~. ... . .. 
O fieiales 2. OH ••• .,. .., ••• .,. ." ., 

Dibujantes 3. os '" .. , ... ... ... . .... 
Ayudante de Gabinete Experimental .. .. 
Oficiales 3. os ... ... .,. ... . ..... . ... 
'Oficiales 4.os (6) y Ayudante de Quími-

ca (1) .,. '" ... '" .. o • ••••• •• •• 

O Eicia les 3. os .,. .,. ... ... .., ... .., 
.Tefes aeródromos 1. a. clase '" '" ... '0. 

,.Jefes aeródromos 2.3 clase .. , ... '" . o' 

Ayudante de aeródromo (3) y Visitadora 
,Soeial .T efe (1) ... '" '" '" .. o •••• 

Vi~itadora Social de l. a clase ... .,. 
Vi~itadoras Sociales de 2.a clase ... , . o. 

T:ROPA 

Personal de tropa de las Ramas del Aire 

Sueldo 
~itario 

19.2üO.-
19.200.-
19.200.-
16.200.-
15.000.-
14.000.-

12.000.-
11.400.-
9.600.-

28.680.-
2,3.280.-

18.000.-
14.400.-
12.000.-

Sueldo 
N.o Empl. total 

1 19.20Q.-
1 19.200.-
1 19.200.-
3 48.6ÜO.-
3 45.000.-
1 14.040.-

3 36.000.-
7 79.800.-
6 5:7.600.-

:3 86.0'40.-
7 162.9'60.~ 

4: 72.000.-
1 14.400.-
2 24.000.-

y Terrestre .,. ., . o.. ... ... ... . ..... 23.674.800.-
35,0.OOO.~ 'Conti::lgente de 06nscl'Íptos en 9 meses o •••• 

Pág. 3. 

'''~adetes de aviaclOu; para sueldos de cade
tes de las Hamas del Aire, Trcuica y de 
Administración de la Escuela de Avia
dón (deberá descontárseles a los cadetes 
el lO por ciento para la :Caja de Reti
T'¡'¡ y el resto lo percibirá la Escuela de 
'A viación para los gastos de alimentación, 
vestuario.y demás que origine' la aten
ción de este personal dura:1te su perma
neucia en el establecimiento) .. .. .. . 

T'OTALES " .. 

6.300.- 2:30 1.4,1'9.000.-

..... : $ 37.024.580.-

========================================~~ 

IPáginá 10.·- El ítem. 111011104 se aumen
ta de 32,.118.9,27 a 32.26.8.927 peso,-. 
. Página 17.- La letra v) se eleva de 

1.457.000 a 1. 607.000 pesos. 
Página 19.-- En la letra v) se agrega el 

siguiente número: 
"17) Para atender al pago de los gastos 

~ue demandó la ins'talación, etc. del stand 

de la Fuerza Aérea en la Exposició~l de 
Chile llevada a efecto el año 19'42 
150.000 pesos". 

Página 22.- El total de 32 .118 .927· se 
eleva a 32.268.927 pesos. 

Las modificaciones ¡anteriores Irepresen
tan un aumento de 4'613.440 p.esos. En con
secuencia, el proy,e'cto de presupuesto de la; 

.J 
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Subsecretaría de Aviación para el año 194:3, 
se eleva a ,90.4'63,.440 pesos. 

Ministerio de Obras Pública~ y Vías de 
Comunicación 

Página 4.~ E,l íbem 11210llo4 se rebaja de 
1.557.150 a 1. ,n6 .150 pesos. 

Página 6.- La letra v) se disminuye de 
430.0.00 a '289.0.00 'pesos. Se SUiprimen los 
números 2) y 3); el número 4) p.asa a 
ser 2). 

Página 7.- El número 5) se suprime; el 
número 6) ¡pasa a ser 3) ;e1 n~mero 9), 4) Y 
,el número 10), 5. 

El total de 1.'5157.1050 queda en 1.416.150 
pesos. 

,Página 16.- El ítem 121°3111, se aumen
ta de 197.400.000 a ,2,30.,285.000 pesos COmO 
cO:lsecuencia de las modificaciones siguien
;tes: 

Página 16.- E,l rubro "Arquitectura" se 
disminuye de 36.800 . (lOO a 22. 800.000 pe
sos como consecuencia, de la supresión de 
los siguienteS' números: 

2) Prosecución y ampliacio
nes de Cuarteles de Cara-
bineros " .. ., .. .. .. 1. 50.0 . 000 

3) Cnartel de Carabineros 
de Talca ., " " ... , . 1. OiO.OU() 

3) bis) Cuartel de Carabine-
ros de Ovane " .. ... 800.000 

6) Servicios Púb1icos d,e eu-
ricó " " .. ., .... 600.0.00 

7) Servicios Públicos de 
Puerto Montt .. .. .. 800.000 

8) Servicios Públicos de Ta-
lagante .. , " " .... , 3.00.0.00 

11) Cuartel de Carabineros 
de IJIapel .. .. 300.000 

20) Liceo, de Niñas de A:1to-
fagasta.. .. " .. .. '. 1. 2:00.000 

2'3) Liceo de Hombres de San 
Felipe .. .. " .. .. " 800.000 

24) Lic,eo de Niñas número Q 

de Valparaíso ., .. .. . 1.200.000 
2'7) I/L,iceo de Niñas de Ranca-

gua ............ " 
2'9) Liceo de Hombres de Con-

cepción .. 
418) E!s.cuelas 

marias .. 
lA!grícolas iPri-

1.000.000 

4.000..000' 

500.000 

Página 19.- El rubro "Ferrocarriles" se 
rebaja de 35.1000.000 a 23.100.000 pesolS. 
Esta disminución corresponde al número 54 
que de 25.000. OOD se disminuyen a 
13.0'00.000. 

Página 20.- Se rehaja el rubro "Hidráu
lica" de 40.000.000 a 36.000.0.00 pesos. Se 
disminuye 1a' cifra consultada e:l el núme
ro 58 de 4.000.0010 a 2.000.000 pesos y se 
suprime el número 64 'mefens-a' de las CIU

dades de La Calera y Quillota" con 
2.0000.000 pesos. 

Página 22.- El rubro "Riego" se rebaja 
de 22. ,200.000 a 19.650.000 pesos; se dis
minuye la cifra consultada en el número 
67. "Canales de Cogotí y Hallipén y Embal
se Bullileo" de 2'4.4'00.000 a 18 AnO. 000 
pesos y se suprimen los números 69 "Estu
dios de Riego, Hidrometría y Agrología" 
con 4.350.000 y 71 "Regadío de Tarapacá 
y elementos de sondajes" con 2.0000.000. 

Página 22.- El rubro "Caminos" se re
baja de 53.300.000 a 3,7.3000.000 pesus; la 
cantidadconsu:l:tada en el número 7,2 lSe 
disminuye de 2;6.400.000 a 14.00-0.000 pe_ 
sos y la cifra cO:lsuHada en el número 73 
se ~·ebaja de 8.600.000 a 5.000.000 pesos .. 

Página 23.-La letra c) "Fondo espe
cial, etc." que no consultaba ninguna canti
dad queda con 91.435,.000 pesos. y con la 
sig'uiente ·glosa: "Suma destinada a la cons
trucción de cambos y puentes de acuerdo 
co.n las leyes respectivas. La inversión de 
estos fondos está sujeta al rendimiento de 
la cuenta especial- de caminos a que ,se re
fiere la ley nÚlllero 7,133, de 17 de noviem
bre de 1941 y basta Ja concurrencia de los 
respectivos ingresos 91.43'5.00,0 pesos". 

El total de 197.'400.000 pesos, qlwda en 
230.28-5.000 pesos. 

En resumen, las modifica-ciones anterio
res SOn las siguientes: 

Aumento especial de caminols $ 9/1.435.000 
¡Disminuciones .. .. ". .. 58.691.000 

Aumento ef,ectivo .. $ 32.744.000 

En consecuencia, el proyecto de presu" 
puesto elel M1inisterio'de Obras ,Públicas y 
Vías de Comunicación para el año 1943, aso. 
cenderá a 2:55.187. 8ü8 pesos. ' 
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Ministerio de Agricultura 

Página 8.- El total del ítem 13)01)02 su

'be de 18.300 a 23.400 pesos, y la letra e) 

sufre la misma modifi-cación. 

El ítem 131011°1 se aumenta de 20.309.2!22 

<L 20.349.2,2:2 pesos. 

Página 16.- El número 1) de la letra r) 

disminuye de 350.000 a 280.000 pesos. A 

continuclción de ese nún'ero se intercala el 

siguiente: "2) ElectricItlad y gas en pro' 

vincias, 1O.OrOO pesos; y el número 2) de 

.esta misma letra pasa a ser 3). 

Página 18.- El total de la letra z) au

Tmenta de 25.00'0 a 65.000 pesos. La glosa 

.actual lleva el número 1) y a continuación 

se agrega el siguiente número: "2) Esta

ción Experimental' de "Río de los CiervOf;" 

40.000 pesos". El total de 20.309.222 su

l)e a 20.349.222 pesos. 

Página 26.- El ítem 13102'1°4 sube 'a 
'6.9'59.46.5. 

Página 29.- El total de la letra v) del 

ítem 13!02'I04 aumenta de 140.000 a 1 mi

llón 140.000 pesos, agre,gándose a continua

ción de su número 6) el siguiente: 

"7) Para atender a todos los gast()~ que 

demande la instalación y fUl1-cionamiento 

de las nueVas Escuelas Agrícolas elemerJa-

les, 1.000.000 de pesos". -

Página 30. - El total de 5.959 -465 pesos 

queda en 6.9159 _ 465 pesos. 

Las modificaciones anteriores determi

nan un aumento de 1. 045.100 pesos, con lo 

cual el proyecto de presupuesto del Minis

terio de Agricultura para el año 1943 que

da en 32.257.212 pesos_ 

Ministerio de Tierras y Colonización 

Página 13. - La letra 1) Conservación, 

€tc. se eleva de 165.000 a 19'5.000 pesos, 

por cuato su número 1) queda eon MÜ';OOO 

€n vez de 130.000 pesos. 

La letra m) se disminuye de 95.00'0' a 65 

mil pesos. 

Página 14.- Estas glosas del número 3) 

de la letra v), a continuación de "zona nor

te ", Se agrega: "y de las regiones de I~ima

che y Colliguay". 

Los modificaciones anteriores no alteran 

el total del proyecto de este Ministerio pa

ra 1943. 

Ministerio del Trabajo 

¡ágina 7.- El total del ítem 151011,8, se 

aumenta a 1.944.420, después de la f¿ase: 

"para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 11. o del DecretQSupremo nú

mero 72'0, de 14 de noviembre de 1941, que 

refundió las leyes números 6.020 Y 7 _ 064". 

El total de 1. 565 .:68~ queda en 1.944.420 

pesos. 
Las modificaciones anteriores determinan 

un aumento de 378.740 que ha<len subir el 

total del proyecto de pre:supuesto del Mi

nisterio del Trabajo para 1943 a 56.349.478 

pesos. 

Ministerio die Salubridad 

P2cgina 4. - El total del ítem 16 ¡m 104 su

he de 10.166.100 a 10.416.100 pesos. 

Página 7.- El total de la/letra v) se 

aumenta de 8.620.000 a 8.870.000 pesos. 

o Página 8.- A la- letra v) se le agrega 

el siguiente número: "7) Para pago de de

sahucio[; al personal del Taller del Lisiado 

2'5D .'000 pesos". 
Página 16.- En el renglón 104) y en el 

renglón 113), se ha reemplazado las pala

bras "Hospicio" pOr "Hospital"_ 

Igual enmienda se ha introducido en el 

llúmero 136). 
Página 20.,- En el renglón 202), se ha 

agregac1o, después de la palabra "Hospi

tal", la palabra "regional". 

El total de 10.1616.100 pesos sube a 10 

millones 416.100 pesos. 

Ija modificación antel~ior, de 25.0.000, 

hace subir .el proyecto de este Ministerio a 

2:64.2.39.686 pesos_ 

Ministerio de Eiconomía y Comercio 

Página 5.- El ítem 17[{)1¡r04 se eleva de 

1 . 2;611 . 800 a2. '5,27.000 pesos. 

La letra a) se eleva de 76.800 a 1.000.000 

de pesos y sus dos números se reemplazarl 

por la glosa siguiente: 
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"Para atender a lacontratadón del per
sonal 1. 000 .. DO(} de pesos". 

La letra c) "Viáticos" se eleva de 3>5.000 
a 66.000 pesos. 

La letra e) "Arriendos, ete." se iSuprime. 
La letra O) se eleva de 28.000 a 50.000 

pes'Os. 
Página 6.- La letra f-2) se eleva de 30 

mil pesos a 40. OO{) pesos. ~ 

La letra i-3) se eleva de 22.000 a 32.000 
pesos. . 

Página 7.- La letra k) se eleva de 15,1' 
mil pesos a .260.000 pesos; su número 1) 
¡queda con 80. OOO;~ se suprime el número 
3), y el número 4) que pasa a ser ,3,queda 
con 150.000 pesos en vez de 35.000 pesos. 

La letra 1) "Conservación, etc." sube de 
1'5.0DO a 50.000 pesos y en su glosa se re
emplaza "dela Subsecretaría, etc." por 
"del Ministerio". 

Página 8.- La letra r) se eleva de 40 
mil pesos a 100. oon pesos; el número 1) 
'queda con 60.000 pesos y su número 2) 
con 40.000 pesos. _ 

La letra IV) se eleva de 150.000 a f'50.000 
pesüs. 

Página 9.- El total de 1.26,1.800 pesos 
sube a 2.527.000 pesos. 

,El ítem 1710'1111 y su letra b) ¡suben de 
4.000.000 a 4.176.000 pesos y su glosa que
da como sigue: 

Página 9.- "1) Para atender las obliga
dones, tanto de administración como de 
personal, derivadas de la supresión del Ser 
vicio de Lavaderos de Oro 4.000.000 de 
pesos" . 

'(2) .A la So-ciedad de Fomento Fabri1 y 
su boletín, 2G. OOQ pesos' '. 
. "3) .A la Exposición permanente, JI.:! use o 
de materias primas y biblioteca industrial 
de la Sociedad de Fomento Fabril, 6.000 
pesos" . 

"4) .A la Sociedad Nacional ele :MinerÍa 
y su boletín, con la obligación de publicar 
en esta revista los trabajos de orden técni
co que realice el personal del Ministerio ,de 
Economia y 'Comercio, 150.000 pesos". 

Las modifi-caciones anteriores represen
tan Un aumento de 1. 441. 200 pesos. En 
consecuencia, el proyecto de presupuesto 
del Ministerio de Economía y Comercio, pa-

ra el año 1943, aumenta a 42.625 .5{)I6 pesos. .. 
En resumen, las modificaciones introdu

cidas al proy~cto de presupuesto para el 
año 1943, signifi-can Un mayor gasto tota! 
de 106i.'8'24' .. 00:3 pesos. 

El señor Durán (Presidente).- En dis
CUSlon el Proyecto de Presupuesto de En
trailas y Gastos de la Nación para el año 
1943. 

El señor Guzmán.- La preus"l en ge!Ce-· 
ral ha sido, me parece, mal iail)rmada 'l'P:;_C 

pecto de la forma en que la .comisión Mix
ta ha despachado los Presupuestos. En 
efecto, se atribuye a los parlamentarios el 
haber aumentado en quinientos millones 
de pesos los gastos calculados por el Pre
sidente de la República. 

Se dice, por ejemplo, en El Merc,urio del 
'domingo 22, 10 siguiente: 

",El Mensaje respectivo fué enviado pOl.' 
el Gobierno el 31 de agosto, y posterior
mente,con ,fe·cha 3 de noviembre, el Mlinis
tro de Hacienda envió un oficio a la 00-
mi¡;;ión '.~~xta de Presupuestos, aumentan
do algunas entradas y reduciendo gastos. 
que 11<1t vralmente a Hera ban la~ ei rras pri
mitivQs. Finalr~H'nte, los }\(¡l'lan:entarios 
inh f dujpl'Cln nup, os gastos -:11 una cifra 
de más o menos 500 millones de ne":),, T'le
diante indica-ciones presentadas en el se
llO de la Comisión, gastos estos que el Eje
cutivo sólo aceptó en una cantidad de lO\} 
millones de pesos, de la cual 91 milJones 
se refieren a obras camineras". 

Esto es totalmente antojadizo. Está re
dactado en una forma insidiosa, que pre
tende hacer recaer sobre los parlamentarios 
la culpa de que los gastos públicos hayan si
do aUl1ientados. Todavía más; parece que 
estos diarios ig.'noran la disposición del ar
tí{:u)o 44 de la Constitución Política de} 
Estado, qUe dice: "Sólo en virtud de una 
ley se puede: 4. o Aprobar anualmente el 
cálculo de entradas y fijar en la misma ley 
los gastos de la administración pública. lía 
Ley de Presupuestos no podrá alterar los 
gastos o contribuciones acordados en leyes 
generales o especiales. 'Sólo los gastos va_o 
riables pueden ser modificados por ella; 
pero la iniciativa para su aumento o. para 
alterar el cálculo de entra·das corresponde, 
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exclusivamente, al ,Presidente de la Repú
blica" . 

Como se vé, señor ;Presidente, para ha
'ber actuado en la forma que se atribuye, 
,por la prensa, al Congreso, éste tendría 
'que haber atropellado esta disposición 
constitucional; pero, por suerte, esto no ha 
ocurrido y en todas las comisiones se tuvo 
especial c,uidado de no aumentar los gas
tos públicos. 

Todavía, otro diario que se supone de
biera estar, ta~bién, perfe-ctamente infor
mado y saber cómo se realiza esta función 
en el Congreso, parece ignorarlo totalmen
tOe, y :dice en un editorial de ayer: "Pues 
bien, nadie puede negar que actualmente, 
después de ,haberse aumentado en &00 mi
llones de pesos el presupuesto nacionaf pa
ra el año 1943, los representantes del pue
blo en el ,Congreso han desvirtuado su fun
ción. En vez de velar por el razonable 
mantenimiento de los serviCIOs públicos y 
de protestar por. las excesiyas cargas· echa
das sobre los -ciudadanos, los delegados elel 
pueblo no han hecho otra cosa que esti
mular los gas,tos ¡que todos 'pagamos, e in
crementare1 peso de las contribuciones. 

El Poder ,Ejecutivo, al que se supone in
teresado en ampliar su gestión administra
tiva exigiendo mayores desembolsos, en 
nuestro caso es el que advierte que lo ha
ce impelido por la presión parlamentaria 
iql1C no respeta el marco de inversiones pru
clentemente presupuestas por los l\'linisíros 
deEBtado. 

.son los representantes del puebloquie
nes d~svirtúan su función parlamentaria y 
¡que, olvidándose ele su papel fiscalizador, 
empujan al Gobierno a romper el equili
brio financiero. 

LosSeeretarios del ,Presidente de la Re
pública habían estimado que el Presupues
to para 19'43 debía enmarcarseen una .su
ma total de tres mil 7,6 millones de pesos, 
suma que podría cubrirse con las rentas 
naeionales, según los cálculos periciales de 
101': asesores fináncieros del go'bierno, y el 
Congreso, en el peor de los easos omitien
do sus deberes fiscalizadores, no pudo di s
~retamente obrar de otro modo que aoCep
tal' esos cálculos". 

"Pero los mandatarios -del pueblo no han 

procedido así. Tanto Senadores comü Di~ 
putados, colocándose en el lugar de 109. 

>Secretarios de Estado, hanse arrogado la 
función de administradores -del país y en 
virtud de una serie de indicaciones fürmu
ladas en el seno de la ¡Comisión 'Mixta, han 
modificado el Presupuesto -con el aumento> 
ya dicho de 500 millones de peso~ más, no 
consultados por quienes Son los úni,cos au
torizados para proponer mayores dispen
dios. 

El juego normal de la administración deI 
Estado por el Poder EjecutivQ, fiscalizadO' 
por el Congreso, queda así quebrantado por 
las ábusivas prácticas de los Congresales,. 
que al ejercer presión con la amenaza de 
privar al Gobierno de su apoyo, desvirtúan: 
SU función parlamentaria". 

y termina dieiendo: "Podemos decir que 
los rodajes constitucionales continuarán 
siendo saboteados por quienes más que na
die, como representantes del pueblo, están 
obligados a velar por ellos". 

Protesto enérgicamente de las expresio
nes formuladas en este diario. 

Pero hay algo más, señor Presidente : la. 
OomIsión ~rixta de Presupuesto tuvo espe-' 
cial cuidado - por lo menos la primera 
subcomisión, que tuve el honor de presidir 
- de no aumentar l'Os gastos que venían· 
consultados en el presupuesto, Así lo deja 
perfectamente establecido el informe de la 
Comisión :\Iixta de Presupuestos', que dice 
en la parte pertinente: "lEn otra parte de 
p};te mismo informe hemos di-cho que en las: 

. Subcomisiones y en esta misma Oomisión, 
se formularon indicaciones !por cerca de 
415 millones de pesos y lo que debemos 
agregar, ahora, es ¡que de ese total el 716,5% 
se debió a la iniciaüva de los señore~Minis
tros del Despa cho o de los ·,I eJes res¡ponsa
bIes de' los servicio,s, quienes documental
mente apro1baron la absoluta im¡posibilidacl 
de atenderlos con las sumas consulta-das en 
el 'proyecto delE¡jecutivo. Esto ¡querría de
cir, entonces, que el presu¡puesto tfoI"l11ulado 
no corresponde a las necesidades nacionales,. 
lasque han sido violentadas para poder en
cuadrar las salidas dentro del monto pro
bable de los egresos, sacrificando, así, la 
verdad de Jos gastos al deseo de presenta~ 
un proyecto encuadrado sólo en el PRlpel. El 
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hecho de que hayan sido los 'prolpios perso
neros del Go·bierno los que han Iprolpiciado 
en su enOrme .ffiaJyoría las nuevas indicacio
nes, hace particularmente 'grave el vicio en 
que incurre el proyecto que nos ocupa y 
consideramos que la Honorable ,Cámara de
be representarlo al Gobierno, a fin de que 
en lo futuro no vuelva a r~petirse y póda
mos, entonces, olperar con amlplio y pleno 
conocimiento de las necesidades efectivas 
de la administración. 

Como también lo .hemos expresado, del 
total de las nnevas indicaciones del lE,jecu
tivo sólo aceptó gastos por un valor de 
106.824.0'03 pesos, suma de ]a cual, en ver
dad, sólo corresponden a mayores desem
bolsos 15,389,003 pesos, porque el resto de 

'm. 435.000 pesos representa la incorpora
ción al Presupuesto de gastos y, consiguien
temente, al cálculo de las entradas del ren
g'lón de caminos 'Cuya ausenCloia la lÜomisión 
Mixta acordó representar al Gobierno a in
dicación del Honorable señor 'Lira, quien 
-expresó que el alcance que se atribuye a 
la ley número 7.133, de 17 de noviembl,'e 
de 1941, y que habría determinado la ex
clusión de este renglón de los Presupuestos 
no se ajusta al tenor literal, ni al espíritu, 
ni a la historia del establecimiento de la 
misma ley, los que están demostrando que 
el propósito del legislador no fué otro que 
el de preservar los fondos de Caminos, im
pidiendo que, ni aun por medio de decretos 
de insistencia, plH'dan traspasarse, en todo 
'O en parte, a otros ítem del Presupuesto, 
o destinarse a fines ajenos a aquellos para 
'que fueron reunidos, responsabilizándose, 
'Con este objeto, a los Ministros de Estadu 
o a los funcioaarios que no dieren cumpli
miento a sus prescripciones ,En otros tér
minos, al dictarla se quiso, precisamente, 
establecer una seguridad especial sobre es· 
tos fondos, ,para lo cual era ne::esario tam
bién conservar la fiscalización ¡que sobre 
ellos ejercía el Parlamento, a través del 
cálculo de entradas, la ley de Presupuestos 
y la' cuenta de inversiones, propósitos que 
se fustrarían de mantener los fondos de 
Caminos al margen del cálculo de entradas 
y del Presupuesto del Ministerio, de Obras 
-Públicas" . 

Al hacer estas observaciones, no ha si-

do otro mi propósito que el de dejarcons
tancia de qu.e la Comisión Mixta y, prin
eipalmente, la primera Subcomisión, que 
tuve el honor de presidir, 'Como decía al 
principio, no hizo nuevos aumentos e11 es
ta proporción, ni mucho menos, y que, en' 
general, Jos aumentos ronsultados en el 
Presupuesto han sido he'Chos a insinuación 
de los propios Ministros de Estado. ,que lle
garon a la Subcomisión a pedir que se au
mentaran los dineros consultados para sus 
respectivos Ministerios. 

En comprobación de lo que he expresa
do, quiero citar solamente un raso, el del 
Ministerio del Interior, ad virtielldo que 
jmual cosa sucede en los demás Ministe-e 

rios. Al respecto, el informe de la Subco
misión termina diciendo: "Las modifi.cacio
nes propuestas importan un mayor ga~t0 

para este presupuesto, ascendente a '24 mi
llones 82.000 pesos del cual 23.3,60.000 co
rresponden a peticiones heéhas, por escrito, 
por el señor Ministro del Interior, sin dis
minución que las compensen., Todos los au
mentos quedan, naturalmente, sujetos a 11', 
aprobación del Presidente de la República". 

Con esto termino, señor Presidente, de
jando constancia, como lo he manifestado, 
<le mi protesta por la forma insidiosa en 
que algunos diarios han comentado la cir
UUl1stancia de que el Presupuesto figure 
aumentado en quinientos millones de peso" 
(>n el informe de la Comisión, situación que 
es sólo aparente. 

He terminado. 

El señor Durán (,Presidente). -Tiene la 
palabra el Honorable señor 'Lira Infante. 

El señor Lira Infante. - Como miembro 
de la Comisión Mixta de Presupuestos, ce
lebro que el Honorable señor Guzmán haya 
aelarado perfectamente, como lo ha hecho, 
lá actnación de la Comisión Mixta frente 
al estudio del Presupuesto, :porque, en réa
lidad, los cargos formulados por alguno:; 
diél!'ios, especialmente de :Santiago, no hRn 
.sido justos, 

El papel de los miembros de la Comi
sión J\fixta de Presupuestos es 'cada día 
más ingrato y de menos importancia, por
que se limita a la obligación depermane-

j:!eren la capital durante dos meses -aun-
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que el Congreso esté en receso- con el 
solo objeto de tomar nota del Presupues
toenviado por .el Ejecutivo, ya que los 
propósitos de lo,s miembros de la Comisión 
de introducir algunas modificaciones ne
cesarias tropiezan con las disposiciones de 
la ley que establece que, respecto a los 
grustosfijos, no hay ninguna l~osibilidad 
de hacer modificaciones, ni por parte de 
los 1niembros de la Comisión, ni pOr parte 
de los miembros del 'Congreso. 

Desgraciadamente, subsiste la situación, 
que mU{lhas veces hemos analizado y tra
tado de corregir, de que la mayor parte de 
los gastos ,públicos, 'que este año ascienden 
a una suma superior a tres mil millones, 
se destine al pago de sueldos y no a obras 
de fomento para el aumento de la produc
ción, como sería de desear. 

Conocemos las iniciativas de algunos 
miembros del Gobierno, entre ellos del se
ñor Ministro de Hacienda, destinadas a 
tratar de modificar esta situación. Hasta 
ha sido nombrada una comisión para que 
haga una revisión tota1 de los gastos de 111 
Administración Pública, pero parece que, 
para este año, estos sanos propósitos no 
quedarán sino en el terreno de las aspira
ciones, mientras tanto que el país sigue 
clamando por una serie de o'bras públicas, 
especialmente caminos., que no llegan nun-

'ca a realizanse, sino en una mínima parte. 
N o tengo el ánimo de alargar la discu

sión general del Presupesto, para la cual 
se ha dedicado esta . sesión, sino que mi 
propósito es sólo imústir en la convenien
cia de que se haga este trabajo, que es in
dispensable y urgente y, en todo caso, des
lindar nuestra responsabilidad. Los miem
bros de la Comisión Mixta no hemos teni
do ninguna intervención; no nos queda 
ninguna iniciativa para modificar 1a situa-. 
ción actual. 

Con respecto a ·la observación que hizo 
el Honora,ble señOr Guzmán, en el sentido 
de que el Presupuesto había sido elevado 
por la Comisión Mixta, ya lo dijo can toda 
claridad el Honorable señor Guzmán: ha 
sido obra del propio Ejecutivo, que hizo la 
indicación. Debo celebrar que entre estas 
indicaciones también figure la que se rw 
fiere a caminos, porque en la 1. a sesión 
ordinaria de este perlado extraordinario, 

el 24 de noviembre, hi{le algunas observa
ciones sobre la forma, a mi juicio equivo
cada, en que se había dado aplicación a la 
ley 7.833, dictada el año pasado para re
gularizar la situación, en general, de la 
partida correspondIente a obras camineras. 
Se había suprimido, en el Presupuesto pa
ra el año próximo, por parte del Ejecuti
vo, toda indicación de las cantidades que 
debían figurar en el cálculo de entradas 
y las cuales debían fig'urar también en el 
Presupuesto de Gastos; pero un mayor es
tudio ele esta situación y de la aplicación 
de la ley trajo por consecuencia que se res
tableciera una de fas partidas que se iha
bían suprimido, y a'hora figura en el Pre
supuesto, eli el cálculo de entradas y tam
lJién en el Presupuesto de Gastos. Pero 
hemos quedado a medio camino en esta re
visión () modificación de la política cami
nera, porque no se ha consultado en el 
Presupuesto sino globalmente la cifra que 
debe déstina t'se a obras camineras. 

Con el Honorable señor Guzmán tenemos 
el propÓtsito de presentar un proyecto de 
ley para que en el ,presupuesto se esta
blezcc¡n las distintas obras camineras que 
deben efectuarse en cada año, separada
mente. 

Creo interpretar el sentir de todos los 
miembros del Congreso y el del señor Mi
nistro al manifestar el deseo de ,que en lo 
sucesivo se consulten nominativamente en 
el Presupuesto las obras camineras que de-

. ball- efectuarse en el año siguiente, sin per
juicio de que se pueda dejar un diez por 
ciento elástico para que se puedan termi
nar obras que ya están bastante avanza
da,s, pam que en ningún caso 'quede la Di
rección de Caminos sin poder atender de
bidamente los servicios. 

No ha habido tiempo para redactar, des
(le luego, este proyecto, pero ,quiero anun
ciarlo para que se sepa ·que no estamos sa
tisd'echos con la forma glOlba,l en que hoy 
día se <lon:sultan estas obras. 

;Los parlamentarios queremos tener no 
intervención, porque el,lo sería inconstitu
cional, sino que tuición en la inversión de 
los fondos de Caminos, a fin de poder exi
gir siquiera que los caminos proyectadOS! 
se construyan en el año siguiente,para el 
cual debe' regir el Presupuesto. Suele OtCu-

26.--:,Extraord.-Sen. 
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rrir que la construcción de caminos que 
responden a imperiosas necesidades que 
reclaman las provincias, queda siempre en
tregada a la voluntad del funcionario que 
tiene a su cargo la ¡Dirección de Caminos. 

No es posible que los parlam€ntarios a:b
diquelnos hasta eSe punto del derecho o, 
mejor aún, del deber que tenemos de ve
lar por el progreso de las regiones que re
presentamos; sabemos que en realidad el 
primer factor de progreso, sobre todo en 
las regiones del sur del país, lo constituye 
la realización de obras camineras .en forma 
definitiva. No quiero extenderme más en 
este punto, que ya ha sido tratado amplia
mente en otras ocasiones. 

Finalmente, deseo referirme a otra cues
tión relacionada con el Prelsupuesto. 

. El Presupuesto de Educación Pública se 
ha elevado este año en una cifra bastante 
apreciable. IPor mi parte, he concurrido 
con mi voto favoroble a toda indicación, 
hecha tanto en la tercera .sub-Comisión 
como en la Comisión ::.\lixta de Presupues
tos. Pero debo lamentar que nO se 'haya 
dado a uno de lo,s aspectos educacionales 
la importancia que en realidad tiene. 

En el Presupuesto se ha consultado la 
suma de 300 mil pesos para creación de 
nuevas escuelas fiscales . Comprendo que 
esa cifra es irrisoria y nO corresponde a la 
realidad; sabemos que existe un détficit 
enorme de escuelas, pues má,,, de 300 mil 
niños nO reciben instrucción por insufi
ciencia de los establecimientos educacio
nales. Al respecto, ,hice una indicación 
que fué aprobada por la .sub~Com.isión y 
por la Comisión Mixta para elevar eSa ci
fra aun millón de pesos, con el objeto de 
que se multiplique el número de escuelas 
fiscales. Pero, simultáneament€ a esta in
dicación, hice otra que también mereció la 
aprobación unánime tanto de la Sub"'C:omi~ 
sión como de la Comisión Mixta de Pre
supuestos, para elevar la subvención._ a las 
escuelas particulares; Se sabe que este es 
el único medio, pOr lo 'menol', el más prác
tico, que tienen el gjecutivo y el Gobier
no en general, para saldar, hasta donde 
sea posible, el citado déficit, a fin de' mul
tip1icar las escuelas y la educaci6n que se 
debe dar a todos lo,s sectores populares. 

Lamento que el señOr Ministro de Ha-

cienda no financiara esta indicación, 3 pe
sar de su buena voluntad. ESJPero que esta' 
situación será remediada en la ¡primera op()r' 
tunidad. . 

Las escuelas particulares pres.tBi;l un 
gran servicio al pueblo, pues educan a más 
de .cien mil niños. \Por otra parte, están 
obligadas a pagar sueldos vitales. Para que 
puedan cumplir con su noble misión y ecm 
las obligaciones qU1e la misma ley les impo
ne, estimo necesario aumentar la módica 
subvención que les ¡paga leJ E/;iado: 

Quiero reiterar,' públicamente, aprove
chando la presencia del señor Ministro dJe 
Hacienda, que esta indicación, más que una 
aspiración, impo'l"tael ejercicio de un dere
e'hoque )Ilosotros alegamos en favor de es· 
tas esculelas, que prestan - como di'je -
un servicio ta~l útil al país. 

Desde que se ;dictó 'la Ley de Instruc'ción 
'Primaria .obligatoria, ,en parte propiciada 
desde los propios ban00s conservadores de 
la Honorable Oámara de \DiputadO'SJ hace 
veinticinco años, y en ¡cuya discusión Illie to
có ,particilpar, ya no es discutible la obliga
'ción del E,stado de prolporcionares.ta ayu
da a las escuelas particulal'es, porque si 
aquél, mediante u'na léy, impone a losPIl. 
dres de familia la oIrligación de educar a 
sus hijos, y ¡t éstos ~a dJeasistir a la es
cuela durante ciertos años, no pudiendo el 
Estado por sí solo dar ~sta educ/lici6n, por
que carece de suficientes estable'CÍ-mientoa 
para ,ello, está en la obligación moral 'de 
facili.tar ,el cumplimiento de este deber, 
propiciando, al mismo tiem'P'Ü, la multipli
cación de las escuelas particulares, , que 
contribuyen a proporciO'nar esa misma edu
{;aeión. 

Por eso ya no es ésta una cues1i6n que 
'pueda discutirse en los bancos de la Dere
cha o de la IZ(}jlÍlerda; es una cuestión en 
que, felizmente, se ha producido consenso 
uná';'llme. Por 10 menos, en las lanares (,"le 
la ,Comisión Mixta Ide Presupuestos y, espe
cialmente, en la ¡Subcomisión Tlespec1ivll, 
quedó bien en c1arüque, respec10 de esta 
cuestión, no hay discrepancia; si bien pue
de haberla con resp'ecto a la interV1ellción 
que corres;ponde al Eat:ado en 1.11 supervigi
iancia de estas escuelas partic.ulares. !Por 
nn .parte, espero que éstas si'gan cooperan-
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do con le1lmejor espíritu, no para hacer una 
e,Q!ll1[petencia des:leal, ,que nunca han 11echo, 
salvo casos muy raros, con las escuelas fis
cales, sino para que mutuamente traten de 
superarse y 'puedan relldir un mayOl' PI'{)

vecho en leste ramo tan importante como es 
el de la ,educación primaria. 

EJ señor Durán (¡presiden te). - Ofrezco 
la ipalabra. 

El seño.r Ort-ega . .- 'La ley Orgánica que 
creó los Servicios Estadísticos estableció 
que a esa repartición correspondía efectuar 
€'l censo económico y el catastro de las ri
quez,as. De estas últimas, uno de los capí
tulOl> más importantes es el de la produc
ción agropecuaria, 'que ,puede ser apDe:ciada 
en 2 .5,00 millones !de pesos. 

Basta enunciar es1acantidad para com
prender en ql1'é grado influye en la econo
mía, ¡general de ,la Nación todo lo Ique se re
fiere a la producción ,agrícola del país. De 
whí que tenga ,e;s;pecialísima importancia el 
organismo encargado de efec,tuar los CC::l
sos, ya que sin los. va1iosos anteced'entes 
que ellos suministran, la propia política 
que el Gobierno desea llevar a cabo frente 
a la producción lligrícola del p,aís, carecería 
de la base mÍlis elemental, c.omo es la que 
¡forma el conjunto de datos estadísticos fi
dedignos. 

De ahí,' señor Presidente, que tenga im
poetancia de,stinar 'fondos p.ara este objeto, 
máxime- si ~e cO::lsi.dera que el último censo 
agrop,e.cuario data de 193,6, y que son los 
datos de este censo los que hay que tomar 
en cuenta, por no habe'r o'tros, para deter
minar la política del Gobierno ,<:n esta ma
teria. 

!Sin embarlgo, no se consultaron fondos 
para efectuar el censo a.gropecuario ,que de
bió efectuars,e en el afio 19411, e1 que por 
falta de medios para llevarlo acaibo no se 
realizó. 

En una conferencia internaciona'l, a la 
que concurrió nuestro país, se estableció 
qlli~ estos censos debían verificarse cada 
cinco años; por 1'0 que, de acuerdo con los 
tlérmbos de dicho conVienio, e,ste censo de
bió realizarse en nuestro país en 1:941, y 1';';

tamos en 1'94;2, casi en r9'413 ya, y esta ta
rea no se ha llevado a la práctica. Existe, 

pues, la imperiosa necesidad de .consignar 
fondo,s en ,el Presupuesto del año próximo 
para 'poder realizar este censo. 

He revisado el Presupues-to y el iniol"D1Je 
correspondiente ynO he visto que s,e desti
l~en fondos para tal objeto; por lo que de
seo encarecer al señor ¡Ministro de Hacien
da la necesidad de consignar una partida 
no inferior a 'oc,hoeientos cuare~l,ta mil pe
sos-la Dirección de E'stadi¡;¡ticashabía 80,

li:citado, Illleparece \2, millones-para reali
zar esta tarea, a la que atribuyo enorme 
iIIlfPOrtancia; y seguramente el señor Minis
tro estará de acuerdo conmigo en que los 
Ol'ganismos ,oficiales del Gobierno no po
drán hacer cálculos acedados sb estos da-. 
tos estadísticos de tanta importancia para 
resolver lo que corres'pondahacer ·en lo fu
turo. 

Espero que el sieñor Ministro de Hacien
da esté de aCUlerdo conmigo en la Ul'gen
cia y ne'cesidad de hacer este .gasto y, en 
consecuencia, de C'onsig:lar en los Presu
puestos los recursos respectivos. 

Deseo, además, llamar ,la atención del Ho
llorable !Senado. hacia la convé;niencia de 
que dos partidas para 'prose'guir las obras 
.portuarias de Puerto 8aavedra, que .aipa
recen en presupuestos distintos, sean re
fundidas lea una sola. 

.B.b efecto, el presupuesto de .obras: Pú
blicas contiene una suma, y el de Marina, 
otra. 

Ya el año ,pasado se presentó el incon
veniente, que obligó a la repI'lesentación 
parlamentaria regional a realizar gesrtio:les 
ante los Ministerios respectivos, de haber
se agotado los :t;ondos de una de las parti
das. El Gobierno aceptó la ¡petición ,que se 
le ¡hizo en el sentido de que los fondo's pasa
ran al presU'puesto de 'M.arina, que eeS el r¡EC' 

había empezado estos trabajos. 
'Si se persiste en lel error en que se J,lCU

rrió el año pasado, nos 'Vamos a encontrar, 
dentro de a~gunos meses, con el lll1ismo :pro
blema, ,que obü'garáal !Ejecutivo y a los 
parlamentarios a darle la solución qlle, ló
gicamente, dehemos darle en estos momen
tos. 

Deben nmnirse estos fondos en una sola 
partida .. A mi juicio, quedarían 'hi'en en el 

,1 

1 
:) 
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Ministerio 'que ya el añü pasado tuvo a su 
cargo estas obras, el de Marina. 

Espero qUie, el señür 'Ministro acepte la 
indicación que formulo para que pasen los 
fondos cons'~gnados :para este objeto en el 
presupuesto del Mi:lis.t'erio de Obras PÚ
blicas,a incrementar los correspondientes 
al mismo objeto 'en el presupue~to del Mi
nisterio de. Mar1na. 

El señor Gu..zmán.--iLa indicación que ha 
formu'lado el Honürable s'eñor Ortle:ga fué 
considerada en la Subcomisióu respectiva, 
y se pidió que se procediera en la form·a 
que le1 HO;J,orable Senador ha /Solicitado. Se 
trata de pasar unos fondos que figuran para 
este mismo objeto en .el presupuesto de 
Obras ~úblicas y Vías, al del Departame,n
to de Obras ,Marítimas del Ministerio de 
!!.farina. 

El señor Del Pedre~al (Ministro de Ha
cienda). - ¿1}\1e ¡permite, señor Senador! 
¡, En qué item del ,Ministerio de Vías y Obras 
Públicas? 

EI señ'or Guzmán.- En el de Obras !Por
tuarias. 

El señor Orteg'a.- Como acaba de recor
dar el Honorab1e señor Guzmá::l, hay un 
acuerdo de la Subcomisión que estudió es
ta materia, en el sentido que he propuesto, 
lo cual,' por 10 demás, no demanda mayor 
gasto alguno. 

El señor Jirón.-Hago mía la indicación 
que ,ha hecho el Honorable señor Ortega, 
que se refiere a la des,tinación de 840. O{)() 

pesos para la realización del censo agrope
cuario. 

Ea el seno de la segunda Subcomisión, 
que tuve el honor de presidir, también se 
destinó esta suma,poI"que se estimó que la 
realiz·ación de ttstec'enso no sólo debía lle
varse a efecto para cumplIr un convenio 
internacional,que data de aIDOS pasa1dos, si-
110 porque. así convenía para el mejor co
~lOcimíento de la economía general del 'País. 

Quiero hacer 'untar, además, al señor 
~rjnistro de Hacienda, a1quí presente, que 
esta suma está muy por debajo de la pri
nütivamente solicitada por el respectivo 
Minis·te'rio,. 

Al mismo tiempo, quisiera rogar al se
ñor Ministro de Hacienda, que Be sirviera 

consignar, en el Ministerio de Vías y Obras 
~Públicas, la suma ,de Un millón de pesos, 
para laconti::luación de las o,1ras de Rigua 
potable en las 'poblooionJes La Lergua y 
Ochagavía, de la 'comuna de San .Miguel. 

El ,E,jecutivn tiene un verdadero compro
miso para con a'quelJas poblaciones, ya que 
el año pasado se destinó una suma. igual 
pat'a la pros,ecU'ci6n de tales obras y, sin 
embargo,gran parte de ella se destinó al 
pago de cueatas pendientes y no propia
mente aI fin para que fué consignada. 

Me, permito rogar, pues, al señor Minis
tr,o quiera destinar esta suma para dar tér
mino a ~bras que son indispensables para 
la "ida de aqulellas poblaciones. 

El señor Durán (IPresidente). - Tiene la 
palabra del Honoralble señor Del Pino. 

El señor Del Pino. - Quiero referirme, 
señor Presidente, a la indica,.ción del Ho
norable señor Ortega' sobre la construcción 
de las obras portuarias de Puerto Saave
·dra. R;ecuerdo que IÜ\Sl (Senadores de la 
Agrupación tuvimos que hacer indicación, 
hace algún tilempo, para que' cesara la pa
ralización de estas obras, pues, a raíz de un 
mal entendido derivado del Presupuesto, 
el Minlst,erio de Obras Públicas no conta
ba con medios para la prosecuci6n de los 
trabajos. 

El señor Prieto.- Se consignaron en 
Fomento, y las obras se estaban haciendo 
por "Obras Marítimas" ... 

El señor GUZDllám..-O sea, en los dOIil 
Ministerios. , . 

El señor Del Pino.- Por eso, señor Pre
sidente, adhiero a la indica-ción del Hono
rable señor Ortega. 

El señor Martinez (don Carlos Alberto). 
-JOportunamente hice, a la Subcomisi6n 
respectiva, una petición para destinar la 
suma de 29'0.000 pesos a una obra impres
cindible en la ciudad de Iqu.iJque. 

Sucede que Iquique tiene alrededor de 
mAs de mil caSa sin servic,io de alcanta
rillado. Subsiste ahí un sistema infame de 
barriles que SOn cambiados PQr la Muni
cipalidad. Según los fondos actuales con 
que se cuenta (para h8icer esta. 8iIl1lP1iaci6n 
de los servicios, ;pueden ronstruirsé: 00-

mo 1,5 o 18 aerviciol nu~vO& al año, :lo que 
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significaría ¡que dentro de unos sesenta años 
rnás Iquique podría tener alcantarillado 
completo. 

En tal sentido formulé, oportunamente, 
Una indicación en la OOlillisión respectiva, 
que fué aceptada; pero he visto suprimida 
la cifra de 200.000 pesos para aumentar 
el número, de servieios cada año y para que 
en los años siguientes Se fijara la misma 
carl.tidad con el objeto de ir acelerando la 
solución de este problema para ]Jqu~que. 

Yo reitero esta petición, que tiende a 
obtener una medida de decencia para Iqui
que. 

Igualmente,deseo referirme ,a otro pro
blema que tiene reiación con Antofagasta; 
me refiero al muelle fiscal de TocopiUa. 

El Fisco ha gastado siete millones de 
pesos en construir el muelle fiscal. AJhora. 
se encuentra incolliCluso, sin prestar nin
gún servicio, porque faltan ,500.000 pesos, 
para proveerlo de bodegas para servicio de 
descarga. Pues, bien, Tocopilla pasa por 
la vergüenza de tener que entregar toda 
Su carga a una compañía extranjera que 
tiene un magnífico muelle, que recibe toda 
la carga que pasa por aquel puerto, cuan
do lo lógico sería que se invirtieran esos 
500.000 pesos, con el objeto de sacarle 
producto a los siete millones invertidos. 

La construcción de un muelle en Toco
pilla fué otra de las peticiones ya hechas, 
y reitero al señor !Ministro de Haciend.a la 
conveniencia de que en al¡gún tielIllipo más 
se arbitren los fondos necesarios [para ter
minar ese muelle fiscal. Hayahi siete millo' 
nes perdidos, arrojados al lIllar; y pl,l-ra que 
em¡pezara su re,cujperación o sea el dinero 
ya gastado en es,ta obra, bastaría la inver' 
sión de 15010.000 pesos, ¡que es la suma que 
han 'manifestado COIIllO necesaria los 'que es' 
tán a cargo de esta obra marítima. 

R,eitero la petición de que se procure, 
por todos los. medios, ,qüe Tocopilla cuente 
con elementos propios de movjli~acjón de 
Cflrga y no deba estar atenida a los servi
cios de compañías extranjeras. 

E!l señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Me voy a referir, señor Presi
dente, en forma muy rá¡pida, a las distintas 

indicaciones ,que el Honorable Senado ha-· 
oído; pero previamente debo referirme a 
las observaciones de carÚiCter general h:e
chas por el Honora:ble señor Guzmán y, 
posteriormente, por el Honorable señOr Li
fa Infante. 

En relación COn Iasprimeras, ¡quiero dar 
una explicación al Honorable Senado de 
por qué en la 'Comisión Mixta de Presu
puestos 'han aparecido indicac:jone,~ ¡ema
nadas de los propios Ministros de Estado. 

JJa explicación es muy simp'le: saben' los 
señores Senadores que no me correspondió 
hacer el estudio en detalle de los Presu
puestos para el añ.o próximo. En 10ls mo
mentos en que me hice cargo por segunda 
vez de la cartera de Hacienda, me encon
t'ré con ,(}ue ese ¡mismo día o pocos des' 
pués debería lmClar sus labores la 10'0' 
misión Mixta. Diversos colegas de Minis
terio -nuevos también inuc,hos de enos~ 
deseaban. a Su vez, hacer algunas peticio
nes relacionadas con los Presupuestos de 
sus respectivos Ministerios. El "Ministro 
que habla, en la imposibilidad de disponer 
del tiempo necesario para estudiar las di
versas indicaciones, sugirió a sus colegas 
que aeudieran ellos mismo,s a las -Sube omi
siones y dieran a conücer enellas sus idealS 
e indicaciones de aumentos de gastos, a fin 
de dar tiempo al Ministro de Hacienda 
para hacer posteriormente un estudio de 
conjunto. , 

Esta es la razón, por lo tanto, de por 
qué ha aparecido el ,Hjecutivo, por inter
medio de sus distintos Ministros, haciendo 
indicaciones en las Subcomisiones. El!lo se 
debe únicamente, repito, al 'hecho de ha
berse cambiado el Ministro de Hacienda en 
los mismos momentos en que la Comisión 
Mixta inieiaba Su trabajo. 

El señor Durnn (Presidente).- Ha lle
gado el término de la hora. 

Queda pendiente la discusión general del 
proyecto de Presupuestos, y con la pala
bra el señor.Ministro de Hacienda. 

Se levanta la sesión. 
-'Se levantó la sesión a la.s 16 h'Oras. 

-- j.. 

Juan Eicheverría. VúIl, 
J efe de la Redacción 
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